
UAPITULO n. 

De la capacidad pa.-a disponl11' Ó para ,·ecibi,. por donación 
entre vivos 6 por I~stamento. 

105. Según los términos del arto 902, "toda clase de per­
sonas pueden disponer y recibir, sea por donación eQtre 
vivos, se" por testamento, excepto las que la ley d,eclara 
incapaces." Así es que la capacidad es la regla y la 
incapacid"d la excepción, sin que tenga que distinguir­
se entre las donaciones: y los testamentos. En otro tiern.­
po había una gran diferencia entre la donación yel tes­
tamento; se consideraba la donación como pert$necien­
te al derecho de gentes, mientras que el testame,nto 1Iro­
cedía liel derecho civil. De esto se concluia que el extran· 
jera era capaz de donar, pero incapaz de testar. Est .. dife­
rencia ha desaparecido en Franci" y en Bélgica. La ley 
francesa de 14 de Julio de 1819 dice en BU arto I; "Quedan 
abrogados los arts. 726 y 912 del código civil; en conse­
cuencia,los extranjeros tar.drán el derecho:de suceder, de 
dispon81' y de recibir, de la misma manera 'lue 108 frailee­
ses." Esta disposición se háreproducido en Bélgica por 1& 
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ley de 21 de Abril de 1865. Nosotros hemos explicado es· 
tas leyes al tratar de las sucesiones. (1) 

S~endo la capacidad la regla, y la excepción la incapa· 
cidad, debemos ver cnáles son las personas que la ley de­
clara incapaces para disponer ó recibir á título gratuito. 
No hay incapacidad sin una ley que la establezca, y las 
incapacidades son de estricta interpretación, como todo 
convenio; desde el momento en que no estamos dentro de 
los términos de la excepción, vol vemos á la regla, que es 
la capacidad. La corte de París ha hecho la aplicación de 
este principio á los notarios. Se pretendía que, como fun­
cionarios públicos eran incapaces de recibir una liberali ~ 
dad por actos en los cuales concurrían con sus consejos. 
La corte falló que sí 80n cllopaces por el hecho solo de que 
ninguna ley los declara incapaces. (2) 

SECCION l.-De las pm'sooos incapaces pal'a disponer. 

P.-DE r,os QUE NO ESTAN SANOS DE ENTENDIMIENTO. 

106; El arto 901 establece que "para hacer una dona­
ción entre vivos ó en testamento, se necesita tener sano el 
entendimiento." En su Informe al Tribunado, Jaubert di­
ce: "F08te artículo causa desde luego cierta sorpresa, l'0r­
que ¿acaso no ~be tenerse sano el entendimiento para toda 
suerte de lletas? ¿Por qué, pues, exige la ley particular':' 
mente esa condición para las disposiciones á título gratui­
to?" Hay más toda vía: la l~y no dice para los con tratos lo 
que dice de las donaciones y testamentos. E8, no obstante, 
de toda evidencia, que para contratar debe tenerse sano 
el entendimiento; el cOllsentimiento és una condición esen· 
cial que se requiere para la existencia misma de un COll-

1 Vé8ae el t. 7! de esto8 Principios, 'noÍ.m •• 549 y siguientes. Oom. 
p4r_ Pothier, Introducci6n al titulo XV d. la costumbre de Orl.áns 
ndm; 4 y del tiMo XVI, nÚDl. 33. . ' , 

1 Parla, 3 de Mayo de 1872 (Dal1oz, 1872,2,199). 
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venio, y el que no tiene sano el entendimiento; no puede 
consentir. La salud del entendimiento está, pues, impllcíta 
en la coudición del con sen timiento. Di esto basta en 108 

contratos á titulo oneroso, ¿por qué no ha de bastar en las 
donaciones que se perfeccionan por el consentimiento, y 
en los testamentos, que exigen igualmente una manifesta­
ción de voluntad? El legislador ha creído que debía decir 
de una manera especial, pa 1"1\ las donaciones y testamen­
tos, lo que se conforma con decir implícitamente para los 
contratos, porque hay algo de especial en los actos á tí­
tulo gratuito. "La libertad de ánimo y la plenitud deljui. 
cío son necesarias sobre todo, dice el tribuno Jaub~rt, en 
las disposiciones á titulo gratuito. Con la mayor frecuen. 
cia el hombre no dispone, sobre todo por testamento, sino 
en sus últimos momentos. Y entonces icuánlo~ riesgos 
para el enfermo! ¡cuántas emboscadas de los que· lo ro­
dean." (1) No es solamente la enfermedad lo que hay que 
temer, porque se puede, en plena salud del cuerpo, no es· 
tar salla el entendimiento. No queremos haLlar de la de­
mencia, que es la ausencia completa de la raZÓn. Puede 
suceder que las facultades intelectuales no estén alteradas 
y que, no obstante, no esté sano el espirilu. Hay muchas 
causas que perturban el ánimo y le arrebatan la libertad, 
sin la cual no hay manifestación válida de la voluntad. 
Para los actos tí titulo oneroso, las caUSRS que obscurecen 
la inceligencia son menos temibles; por lo común, las par. 
tes contraen obligaciones reciprocas, de las que una es la 

I Jaullort, Ioforme al Tribunado, núm. 9 II;oeré, t. ~., p§.g. 344} 
Las palabras de Jaullert se citan á menuelo en la~ sentenoias (lJru. 
salas, 2 do Mayo do 1860, Rasieri.ia, 1861, 2, 30). D'Agneueau se 
oxpres.'\ dol mismo 010'10 ou Bn alegato de 10 do Enero de 1696: "Pa· 
ra testar, dice, se necesita non prudencia menos equivoca, una raz6n 
más ilustrada, una YOlunta1 más firme, que para obligarse en uu 
oontrato." Merlín combate e.ta doctrina sin llegar al foudo de la 
dificultad (Repertorio, en la palabra Testamento, sec.1*, pro. 1", ar_ 
tículo ID, núm. 3, t. 33, págs. 230 Y siguientes). 
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equivalénte de la otra, por lo que Han menos de tewrse 
lA' 8orpresas: como los actos son intere~ados por natura­
leza, cada una de las partes vela naturalmente por HU pro. 
pio interés. Mientras que los actos á título gratuito son 
por su esencia desinteresados, son por parte del disponen. 
te una andicación de su interés personal ó del interés dé su 
familia; el donador prefiere el donatario ti. 51 mismo, el 
testador prefiere al legatario á sus parienles más próximos 
y más I1Umestorosos. Noble sentimiento es la beneficencia, 
la: eatillad, pero no hay otro que más f(¡eilmente ke extra· 
vis '1 eil el cual la pasión represente mayor papel Y pre· 
chamente el que recibe la liberalidad es el que tiene in­
terlls en extra\'iar al que la hace, 

AB.damos una cousideraci6n que ellegislatlor, yen pos 
8UyO los intérpretes, pierden con frecuencia de vista. ¿Cuál 
es el objeto de la. disposiciones ti. titulo gratuito? ¿cuál su 
efecto? Reemplazar el orden de sucesión consagrado por 
l' ley, por un orden qne eR el producto de la voluntad del 
disponente. Nuestras antiguas costumbres decían que Dios 
ctea á los herederos, y hay una profunda verdad en esta 
mj:r:lma; esto equivale á decir que la sucesión ah intes/ato 
es la regla, '1 que el testamento no podría ser más que una 
ral'll excepción; ¿IrA á permitirse á un hombre cuya razón 
UD est' una, cuya conciencia estA en 11\8 tinieblas, cuya 
illtéligencia está cegada por la ignoranCia ó la pasión, que 
deshaga lo qué el legislador ha hecho, ó para usar el len· 
guaje' de nuestras leyes consuetudinarias, que ponga una 
libertad irreflexiva, viciada, arbitraria, en el lugar de la 
voluntad de Dios~ No haclan mallas costurnbres al limitar 
la' facultad de disponfr, á fin de conservar 109 bienes á 
aqj¡~ltol que Dios mismo convoca al hacer que nazcan en 
la familia' áhi cual pertenecen dichos bienes. Se pretende 
desterrar á Dios de nuestras leyes, y mucho dudamo8 de 
que las lelea 88 ellcueDtmI mejól"COD elIó. Nuestro'paré-
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cer seria que se escuchase la 1'OZ de Dios preferentementll 
á las pa"iones de 108 j¡·""bres. Conforme ~ este eaplritues 
como la ley habría deL1Jo organizar el principio que ellaa 
asientan en el art. 901: no lo ha hecho a~I, y el inté~prete 
no podrá colmar eee vacío. 

Núm. 1. De loa incapacitados. 

107. No deben confundirse los principio~ que rjg~u Hl 
interdicción <Xln el principio que el código formu.l~ e~ el 
art.901. La disLiación e3 fundamental, y, sin emb~go, 
grandes jurisconsultos se han engañado, según lo dirémoa 
más adelante (núms. 113-139). Hay analogias, pero uy 
también diferencias profundas. Según el arto 48~, no pued41 
pron unciarse la interdicción sino euando una persona S!l 

halla en un cstado habitual de imbecilidad, de demencia 6 
d~ furor. El arto 901 no exige que la locura sea habitual 
p!1ra que implique la incapacidad de disponer; basta que 
el donador -no esté sallO de entendimiento, para que sea 
nula la disposición. As! es que ni necesario es que haya 
locura propiamente dicha; porque muy bien puede uno nQ 
e~tar sano del entendimiento, aunque no esté uno ata~do. 
ue enajennción mental. (1) Cuando las facultadea intelec­
tuales están alteradas, la persona enlljenaua no puede ler. 
incapacitada sino cuando e~ habitual BU estado de locq~&; 
mientras que la donación (1 ne haga será nula si, en el 1110-
mento en quc dispone, 110 estlÍ sana de esplritu. Ea may 
sencilla la razón de la diferencia entre la interdicción y la 
incapacidad para disponer á título gratuito. Cuando el 
juez incapacita á una persona, la priva del ejercicio qesua 
derechos civiles en todo lo coucerniente á BUS in~resea 
pecuniarios, de lc que resulta una presunción de incapa­
cidad contra la cual no bC admite la prueba contrari .. ; 111 

concibe, pues, que actos aislados de demencia D,0 .&ean n-
1 Rioord hiJO ya la observaci~, t. 1~, pi¡. ~lllú,lp. ~ 
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!icientel para imponer la incapacidad á una persona que 
goza de la plenitud de sus derechos. Otra cosa es cuando 
el juez es llamado á decidir si es válido un testamento ó 
una donación. Si el disponente era capaz de manifestar su 
volunt ad al celebrarse el acto, eso es todo lo que el juell 
tiene que examinar: él anulará la disposición si en aquel 
momento el donador ó el testador no estaba sano de esp[­
rhu; y la mantendrá si tenia la capacidad necesaria cuan­
do donó ó teltó. . 

108. Onaode, se pronuncia la interdicción, la ley esta­
blece una presunción de incapacidad contra el incapaci­
tado, ó por mejor decir, á Sil favor; y contra tal prelun­
ción legal, la ley no admite prueba cllntraria: "Todos los 
actos que posteriormente celebre el incapacitado, fOn nu­
los de derecho" {arto 502). dEs aplicable esta disposición ti. 
las donaciones y á los testamentos? La afirmativa· es tan 
evidente, que ni siquiera habríamos planteado la cuestión 
ti. no ser porque Merlln se ha pronunciado por la opinión 
contraria. Profunda estima<:Íón profesamoB al eminente 
jurisconsulto, pero él tiene 108 defectos de sus cualidades, 
y queremos llamar la atención de nuestros jóvenes lecto­
res hacia estos defectos, porque se encuentran en la mayor 
parte de los que pasan su vida en el estudio de las leyes. 
Lógico antss que todo, Merlin se ve llevado con frecuen­
cia, por el·abuso de la lógica, á una interpretación mecá­
nica de las leyes; sin duda que los principios ion la base 
de nuestra ciencia, y nunca serlo demasiado insistir en 
ellos; pero hay que cuidarse de manejarl"8 como fórmu­
las algebraicas. ·El derecho e8 una faz de la vida, y la vida 
no se gobierna por fórmulas absolutas; luego hay que te­
ner siempre en cuenta el espiritu de la ley cuando S8 apli­
can loe principios. Oolocada en elte terreno, nueBtra cues. 
tión el muy sencilla. El arto 502 dice que toda suert, de 
acto& celebrados por el inoapacitado posteriormente á .la 
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interdicción, son nulos de derecho; las donaciones y tes· 
tamentos están incluidos en la expresidn general de acto., 
y aún son 105 actos por excelenci.a, súpueato que la ley ael 
los califica. Esto basta para decidir la cuestidn: siendo ge. 
neralla ley, no es permitido al intérprete introducir en 
ella una distinción, á menos que así 10 exija el espiritu de 
la ley. Y, ea el caso de que se trata, el espíritu de la ley 
es tan general como su texto. En otro lugar hemol dicho, 
y todos pstán de acuerdo en este punto, que la ley ha que­
rido imponer á los incapacitados una incapacidad absoluta 
para todos los actos pecuniarios que estén en el caso de 
ejecutar. Esta es una protección que les otorga la ley para 
garantirlos contra la debilidad de su razón. ¡Y la ley les 
rehusarla esta protección cuando se trata de actos para 108 
cuales acude en auxilio de los que disfrutan de IUS facul­
tades intelectuales! ¡Cómo! la ley ha creldo de su deber 
asegurar garantias especiales á 108 donadores y' los tes­
tadores, y les rehusaría la garantía general que concede 
para toda especie de actos! En esto habrla una contradic­
ción que seria un verdadero absurdo. Nosotros concluimos 
que el arto 502 debe aplicarse á las donaciones y te8ta­
mentos. 

¿Qué es lo que Merlln objeta? Hay dos artículos que S6 

ocupan igualmente de los actos que ejecuta una persona 
enajenada: los act08 anteriores á la interdicción pueden 
anularse, dice el arto 503; en cuanto á los acto8 ejecutado. 
por una persona no emancipada, no pueden atacarse Bino 
después de su muerte, según el arto 504. Ahora bien, la 
doctrina y la jurisprudencia están de acuerdo en admitir 
e¡ue, en los arts. 503 y á04, la palabra actos no comprende 
las disposiciones á titulo gratuito. ¿Puede tener la mi81J1a 
palabra un sentido diferente en tres articulos que 8e siguen 
y se relacionan entre sl~ Hé aqul un ejemplo de la ínter-

P. de ». 1'01(0 n .... 20 
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pretación mecánica contra la cual queremos poner en 
guardia á nuestros lectores. Si los arts. 503 y 504 no se 
aplican á las donaciones y testamentos, es porque resulta 
de la naturaleza lnisma de estas di6poaiciones que no pue­
den aplicarse más que á los actos á titulo oneroso, según 
valnos A. demostrarlo; para limitar el arto 504 á los actos á 
título oneroso, tenemos además la voluntad del legislador. 
Estos artlculos, por otra parte, son excepcionales, lo que 
jU8tifica la interpretación que se les ds, mientras que el 
arto 502 forlns el derecho común en materia de interdic­
ción, y, con tal tItulo, debe aplicarse á todos los casos que 
puedan presentarse. 

Merllo invoca el mismo arto 562 para desviar su aplica­
ción á lasdonacion<ls y á los ',estamentos. "La interdic­
ción, se ha dicho en ~I, ó el nombramiento de un consejó 
tendría efecto desde el dia. del fallo. Tolos 10R actos cela­
'brados posteriormente por el incapacitado, ó sin la asis­
tencia del consejo, serán nulos de derecho," Si la palabra 
acto; comprende lOs testamentos, dice Merlin, resultllrla de 
ello que la persona bajo consejo no podria testar; y claro 
es que sI és capaz de testar, á menos que no esté sana de 
~ntendimiento; en este caso se aplica el arto 901; luego es­
te articulo es el que decide la ~uestión de capacidad ó de 
iilcapacid'ad para la personas bajo consejo; por consiguien­
te también'para las incapacitados, puesto que el arto 502 
los póne en la misma. linea. ¡Otra interpretación mecánica 1 
Cuando la ley habla de los actos ejecutados por el incapa­
citado y parla persona bajo consejo, ciertamente que no 
pretende ponerlos en la misma linea en cuanto á su inca­
pacidad, 8Upuelto que uno de ellos tiene sobre ei la inca­
pacidad absoluta, y' el otro no es incapaz sino para cier­
tos actos determinados por la ley. Luego es preciso in­
tród'ucirel1la ley una distinciÓn que resulta de 108 textos 
y deeir: tDd08 tos actea celebrados por el incapacitado son 
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nulos, porque su incapacidad es general; en cuanto á las 
personas bajo consejo, 8US actos 80n también n ul08, .i S8 

trata de actos que la ley les prohibe; pero ¿cómo la ley 
habla de anular actos que ella permite? En definitiva, 
el 8rt. 502 es decisivo en lo concerniente al incapacitado, 
supuesto que su incapacidad es general; en cuanto ¡\ la 
persona colocada bajo con~ejo, hay que ver cuáles actoH le 
están vedados;á los que no le están vedados, se les debe apli. 
('ar los priucipios generales, es decir, el arto 901, respecto 
t\ las donaciones y teetamentos. (1) 

108 bis. La opinión que nosotros seguimos no la acep­
tan todos los autores. Hacemos mención de estas disiden­
cias porque se trata de una cuestión de principios, y para 
patentizar cuánta incertidull!bre reina.en loa principios, en 
esta materia como en tantas otras. Coen·Delisle, cuya opi­
nión ha adoptado Demolombe, distingue entre las donacio­
nes y los testamentos: enseña, como Merlín, que los inca. 
pacitados pueden testar en un intervalo lúcido; no erel' 
que pueden hacer más donación aun cuando disfruten de 
su razón. Esta distinción se halla en oposición con los tér­
minos generales del arto 502. De dos cosas UDa: Ó el ar­
tlclllo 502 es aplicable á las disposiciones ti titulo gra­
tuito, y entonces el incapacitado no puede testar ni donar; 
6 el arto 602 sólo concierne á los actos ti titulo oneroso, '1 
en este caso se queda bajo el dominio del arto 901 respectll 
de lS8 donaciones y 108 testamentos; en cOl1l!ecuellcia, el 
incapacitado podrá donar como testar en UD intervalo .bí­
cido. Si se consulta el texto de la ley, la cuestión no es duo 
dOll8, y tampoco ajustándose al espíritu de la II!Y' Preci­
samente para garantir al incapacitado y á su familia con.­
tra el riesgo de 10B actos que pudiese celebra;r durante in" 

¡MerUu, RepeticíQnes, en la palabra Ttst(Jmento, Eoo.l~, ~_ •• , 
ari;, 1°, núm. 6 (t. SIl, pág. 276). En sentido contrario, M~:r y HaD' 
1. 5', pág. 422, nota 3 del pío. ~, y 108/IUtorea que citaD. 
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&ervalos lúcidos, es por lo que el legislador ha organizado 
la interdicci.ón; como se ha dicho muy bieu, el enajenado 
esta. incapacitado porque tiene intervalos lúcidos. (1) Bajo 
el punto de vista de los principios, no hay ninguna razón 
para distinguir entre la donaciones y los testamentos; y 
aun son mlii ppligrosos pafll la familia los actos de última 
voluntad; ahora bien, la ilit.erdicción se pronuncia por in­
terés de la familia tanto como llor el enajenado. ¿En qué 
se fundan para distinguir eu un punto en que la ley no dis­
tingue? Se invoca el arto 511, según el cual, la dote del hi· 
jo del incapacitado es arrtlglada por el consejo de familia; 
luego el parecer debe ser homologado por el tribunal. ¿Qué 
tiene dI.' común esta di!tposición con los intervalos lúcidos? 
Ella prueba una sola cosa, la incapácidad absoluta que pe­
sa sobre el enajenado despué~ del fallo de interdicción; 
luego ea una aplicación del arto 802; y si la ley lo aplica á. 
las donaciones ¿porqué negarse á aplicarlo á los testamen 
tos? Se contesta que el arto 509 asimila el incapacitado 
con el menor, respecto á. su persona y á sus biene"; ahora 
bien, el menor no puede hacer donación, mientras que la 
ley le permite testar (arts. 903 y 904). (2) 10tra vez una 
falsa aplicaci&n de la ley! El arto 509 es extrañu á lli capa­
oidad del iccapacitado, la cua~ eRtá regida por los artículos 
que preceden . .gEn qué sentido, pues, se asimila al incapa­
citado con el menor? La misma ley nos lo dice. porque el 
articulo 509 agrega: "Las leyes sobre la tutela de 108 me­
nores se aplicarán á la tutela de los incapacitados." Es inú­
til insistir sobre este punto. 

Dallol hace otra distinción. El admíte con MerIin que 
el incapacitado puede testar en un intervalo lúcido. ¿Pero 
á quién incumbirá probar que él estaba en un intervalo lú-

1 Véase él t.li~ de e6tos Principi08. nlÍm. 2IiO. 
II <Join.Dellale, pllg.82, ndm. 10 del arto 901. Maaaé y Vergé 10· 

bre ZaóharIa, t. 3~, págs. 26 Y Biguiontes, uota 24. Demolombe, lo­
mo 18, pág. 389, e, nlÍm. 871, y t. 8~; nlÍma. 633 y lligaieutes; 
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cido cuando hizo sn testamento? Al legatario, porque la in. 
terdición implica una presunción de locura que ellegata­
rio debe combatir. Mientras que si la iuterdicción no se hu­
biese pronunciado, á los herederos cone.;ponderfa probar 
que el testador no estaba sano de espíritu en el momento 
en que tostó. Este último punto es evidente, puesto que no 
es más que la aplicación de los principios generales sobre 
las pruebas. En cuanto á la primera hipótesis, se olvida 
que el arto 502 establec.e nna presunción absoluta de inca­
pacidad, presunción que no admite prneba en contrario. 
Luego desde el momento en que se invoca el juicio de in­
terdicción á titulo de presunción, resulta que el incapaci­
tado no puede testar. (1) 

109. El arto 503 establece que los actos anteriores á la 
interdicción podrán anularse, si la causa de la interdicción 
existiese notoriamente en la época en que dichos actos se 
ejecutaron. Se pregunta si esta disposición es aplicable á 
las donaciones y á los testamentos. La doctrina y la juris­
prudencia se pronuncian.por la negativa. ¿No es éste el 
resultado de una equivocación? Se cree que solamente 
el arto 503 impone al demandante de nulidad una prueba 
más rigurosa q \le la que debería rendir conforme al dere­
cho común; siendo as[ que el objeto de la ley ha sido, llor 
el contrario, facilitarle la prueba. El no está obligado á 
probar que la enajenación mental existla en el momento 
mismo del acto, prueba dificilísima de rendir; basta que él 
establezca que era notoria que en la época en que se cele­
bró el acto, el incapacitad'o se hallaba en un estado habi 
tual de locura. ¿Quién debe rendir la prueba, en este caso? 
Los herederos que Bon los que atacan la donación ó el tes­
tamento. Si ellos no pUtlden invocar el arto 503, estarán 
obligados á probar que el disponente no tenia sano el en­
tendimiento en el momento mismo en que donó ó testó. 

1 DalIoz, en la palllbr 11 Don ación, DÚIlI. 220. 
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Oiertamente que la prueba del arto 508 era más fácil; DO 

esiste ninguna razón ni en el texto ni en el espíritu de la 
ley, para no aplicar esta:disposición á las' donaciones y tes" 
talJl8nt08. Se objeta que la prueba de la notOl'iedad su.,. 
pone que tercer08 h.au contratado con el enajenado, es de­
cir, que han celebrado actos á título oneroso, en los cuales 
te ha abundó del infeliz estado del enajenado, para hacer­
le ulbecribir convenios desventajosos. La reSptlestll es sen­
cilla y perentoria: en la donación hay también un tercero 
qu.ubuII <le la locura del donador para sorprenderle al­
gunas liberalidades, y ese es el donatario; y si en los tes' 
tamentos no figura el tercero interesado, si 88 oculta, me­
jor, por ello obra menos, el legatario IIbusa también de la 
locura del testador; luego se está dentro del texto y del 
espiritu del arto 503. (1) En la opinión general, no se exige 
la prueba de la notoriedad, sino que hay que conforma.rse 
CQn la prueba de que el incapacitado se hallaba en un es­
tado habit1j.81 de locura: (2) esto es pedir demasiado y 
demasiado pOCO; de.malliado, porque hasta que el dilponente 
Q8.atéll&.llo deespiritu en el momento en El ue do.na ó testa, 
l;Kl el nace.ario que la ena~ación sea habitual: de.masiado 
poco, porque la enaj¡!naciór;¡ h.abitnal no {R'lleba que el 
dMponente se hallaBa en eetado de locur!, al celebrarse el 
acto, y eato el lo que tiene que probar~e si ~e preecinde del 
arto ¡¡03.· . 

110. El arto .504 dice: "después de la muerte de un indi­
vidQO, ws a(ltos celebrados por él no se podrán ataQar pllr 
Cho'Ni de demencia, sino IIn tanto'que su interdicoión hubie­
... ido pronunci"d" ó provocada antlll\ de su fallfloimient<l. 
R menOI que la prueba de la demencia resulte del act() 

1 V'-1IIe laII "Qtorilladea citadas por DallOll, en la fraBe Dilpoli· 
ciOflfG ~tr, lIillOl'" tu'alnmltari,lf, n/ím. 214, y por Demolombe, t. 18, 
pAgo 384, ndro. 8116. Denepda, 25 de .Febrero de 1864 (Dalloz, Dil_ 
~,ndro. \l16); Bruselas, Ode Enero de 1867 (PaAicri.ia, l86'I', 
~301). 

11 DilmaDte, t. 4~, *,j(l,_.1.7.6¡'.'~, 
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mismo que se ataca." ¿Se apliéll este articulo á las dou­
ciones y tÍ los te~taml ,1 ,.? A primer~ vista, 8e ve tino ten, 
tado á contestarafirm"Livamente. El' arto 50~ es continua­
ción del 502 y 503, que hablan de los Mios ejecutados 
por una persona incapacitada, después ó ~ntes de su intet. 
dición; el arto 504 habla igualmente de los actos que ejecu­
ta un individuo no incapacitado; siendo el término el mis· 
mo ¿por qué la. palabra actos no habia de tener el mismo 
sentido en el arto 504 que en los arts, 502 y 503? El esplritu 
de la ley parece estar en armonía con el texto; y ¿por qué 
no permitir que se ataquen por causa de 10cu1'fL 108 Ilctos 
ejecutados por una persoOll que no ha sido incapacitada? 
Porque, despué3 de su IUuerte, la prueba de I~ locura del 
difunto es de una p-xtrema dificultad, y á veces imposible; 
se teme hacer depender de una prueba tan eventual la suer­
te de los actos que él celebró. En verdad que tan dificil es 
probar la demencia de un. donador ó de un testador, como 
la de un vendedor ó de un arrendador. ¿Por qué, pues, dis­
tinguir cuando la ley no hace distinciones? 

La doctrina y la jurisprudencia están de acuerdo en de­
cidir que el arto 504 no es aplicable á las donaciones y tes­
't'amentos. Merlfn sostuvo esta opinión ante la corte deca­
sación, que la consagró; desde entonces la jurisprudencia 
es constante en este sentido. La causa, en lscual Merlln 
tomó la palabru, ofrece má'de una enseñanza. Veamos los 
hechos. En el año IX, una mujer madre de varios hijos, y 
de una edad muy avanzarla, hizo ante dos notarios uu tes· 
tamento por el cual, entre otras disposiciones, legó al h08-
pital de los incurables, de Poitiers, la porción qae pudiera 
corre~ponderle en los bienes nacionales provinieLtes de la 
Iglesia, adquiridos por su marido, y de,los que él pudiera 
adquirir en 10 sucesivo. La testadorahabia sufrido un 
a.taquede parálisis dos años antes ne su testamento; esta­
ba absolutamente privada de SUB facubades linteleetuales; 
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tenía la lengua de tal manera torpe, que no podla artieu­
lar una sola palabra inteligible. En la época misma del 
testamento, varias personaa trataron de hablarle, y no ob­
tuvieron más respuesta que una risa insignificante ó mo­
vimientos de cabeza en todos aentidos é ininteligibles. El 
dia del testamento, el cura de Maillé, que sabia estaban au­
sentes todos 108 habitantes de la casa, se introdujo á ella 
con un notario; hizo que 86 lltlvara á la enferma á un apo· 
seuto apartado, á espaldas de la casa, la que ella ocupaba 
ordinariamente y que cala á la calle; apartó á dos criadas 
que se habían dejado á la enferma prra cuidarla, echó lla­
ve á la puerta y se quedó solo en el cuarto. con el notario. 
LI\ escritura hacf¡¡ constar que la testadora estaba sana "de 
entendimiento, memoria, juicio y voluntad, como apareció 
ante los notarios, por sus gestos, palabras, actitud y con­
versación que con ella tuvieron. Después del fallecimiento 
de la testadora, 108 púlpitos resonaban con los sermones 

"colltra los hijos que se negaban ásatisfacer las últimas va. 
luntl\des de sus madres. Todo comentario es iuútil: el tes­
tamento era la obra del cura, y los notarios hablan tenido 

" una culpable complacencia en recibirlo. Los hijo. lo ata· 
caron; opusiéronles el arto 504; la corte de Poitiers anuló 
el testamento. A recurso intentado, recayó una sentencia 
de denegada apelación conforme á las conclusiones de Mer­
lino El alega un argumento de texto que no podemos acep­
tar; El arto 504. dijo el procurador general, e8 la conti­
nuaci6n del arto 503; éste no se aplica más que á los actos 
á titulo oneroso, luego lo mismo debe ser cou el articulo 
504. Esta argumentaci6n 6S problemática, porque el sen­
tido 'lue Merliu da al arto 503 es por lo menos dudoso (nú­
mero 109. No hay, en verdad, más que un solo argumento 
á favor de la opinión general, pero nos parece decisivo," y 
es la diBcusióndel proyecto del código civil en el Consejo 

. de Eltado. El arto 901 estaba concebido en est08 términos: 
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"Para hacer unll donación entre vivos ó sin teatamento, 
ea fuerza estar sano de entendimiento. Diclw, act081W " 
podrdn ataear [JOI' cauaa de demencia lino en los caB08 y de la 
mal'lem presC1'ipta por el al't. 504. Así es que, según el pro­
yecto, la disposición actual d~l arto 901 es extraña á la de­
mencia; en III mante de los redactores, la demencia segula 
por el arto 504. En la discusión, la segunda parte del ar. 
articulo, la que se re feria al arto 504, rué criticada por te­
dos los consejeros que tomaron la palabra. A Cambllcerel 
pareda dema~iado absoluta la disposici6n; ella. dijo, im~­
dirla con frecuencia que los herederos procedieran, y, sin 
embargo, el esplritu general de la leyes favorecerlos. 
Tronchet atacó el art. 504, y no sin razón. ¿Por qué se 
prohibe á los herederos que pidan la nulidad de 108 actos 
ejecutados por el difunto? Porque ellos no han provocado 
su interdicción. ¿Quiere decir esto que el silencio de la 
familia manifieste que el difunto estaba sano de esplritu? 
Si los parientes permanecen en la inacción, es porque es­
peran el restablecimiento del enfermo; por respeto á éste 
y á lo~ hijos es por lo que ocultan el estado de aqu~l. ¿Hay 
para esto que validar todos los actos que él haya ejecuta­
do? El Oonsejo de E.tado se inclina ba por suprimir la segun­
da parte del art. 904. Esto tendría un inconveniente, dijo 
Muraire; los tribunalés podrían creer que el arto !i04 sigue 
siendo aplicable lilas donaciolles y testamentos, porquepa­
rece absoluto. Tronchet no quería ir más lejos; temía que 
las reclamaciones de 108 herederos fuesen admitidas con de· 
masiada lígereza; él habrla querido modificar únicamente 
el arto 504, exigiendo un principio de prueba por escrito_ 
Oambacéres no part,icipaba de esta opinión, y, según él, 
habla que dar mayor latitud á la prueba; la primera par­
te del articulo que exige que el te~tador esté sano de es­
piritu, es suficiente, y hay que abandonar á 10B tribunales 

P. de D. ToMO .n--21 



aplicación de este principio. La juria prudencia francellA ea 
Incierta y vacilante, (1) parece confundir laacción ah irato 
con la acción consagrada por el arto 901, lo que seria lIn 
error, como creemos haberlo demostrado. di hemos insis­
tido tanto sobre esta cuesti6n que, á nuestro juicio, ni si­
quiera es dudosa, es porque tenemos en cnntra la autori· 
dad de MerUn. (2) 

Núm. 6. D, toa r¡ue 80n incapaC88 de manifestal' BU voluntad. 

124. ¿Es necesario que el disponente esté sano de cuer­
po parll dar ó testar? Nó, dicen algunos, porque la ley úni· 
eamente exige que esté sano de I'splritu. (8) Siu duda, pe. 
ro lquién DO sabe que existe un Intimo enlllce entre la sa· 
lud del esplritu y la del cuerpo? Los antiguos decfan que 
una inteligencill no se encontrabll. casi sin() en un cuerpo 
.. no. Esto es demasiado decir: traigamos á la memoria 
á VauvenargneH, una de las glorias de la filpsofía, escri· 
biendo sus hermosos pensamisatos, aunque sufriendo de 
toda. la8 partes de su cuerpo. De todos modos eH la verdad 
que hay ciertos males corporale! que atacan 108 6rganos de 
la inteligencia, y entonces e, inevitable que la razón sufra 
igualmente" Y hasta hay tales enferme~ades fisieas que, ha­
ciendo abstracción del desarreglo de las facultades intelec· 
tuales, impiden testar porque el testador no puede llenar 
l •• formas que la ley exige para 108 diversos testamentos: 
el que no puede escribir es incapaz de otorgar un testa­
mento al6grafo; el que no puede hablar no puede testar en 
la forma auténtica, y el que no puede leer no puede hacer 
testamento místico (art. 978). Más adelante volverémol á 
tratar de estas incapacidades especiales. Por el momento 

I Véanae IlIJIl!entenolaa cita<las en DaBo_, Disp08icionu n(un~ 240. 
2 Merlln, Pepertorio, en la palabra ab irGto, seo. 7~ }¡in sentido 

contrarlo¡ Ooln_ Deliale, pie. '84, ndm. 15 del arto D01, "1 h. ml,or 
parte de OII.autores. 

a Demolom~:t. la, pi¡. 381, núm. 382. 
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se habitual; y ¿qué es lo que la ley les dice? "No son u8te­
deA admisibles, porque no provocaron la interdicción." i Y la 
ley les impedla que la provocaran, porque la demencia no 
era habitual! ¿Se concibe que el legislador declare que 101 

heredero~ no sean admitidos á pedir la nulidaa de un tes­
tamento, por la razón de que no hayan provocado la int~r­
dicción, siendo que no tenían el derecho deprovocarlaP 
En cuanto á la objeción sacada de la dificultad y de la in­
certidumbre de la prueba, se refiere á los tribunales, que 
la anularán si no es suficiente la prueba. 

N Ú1II. e. De la.! pe"sonas colocadas bajo consejo. 

111. Los pobres de espíritu y los pr6digos pueden ser 
puestos bajo consejo. Pesa sobre ellos nna incapacidad re­
lativa en el seutido de que 110 pueden ejecutar, Min la asis­
tencia de un consejo, los actos enumera 10S en los artlcu' 
108499 Y 513. En cuanto á 108 actos que no les están pro· 
hibidos, tienen capacidad para ejecutarlos, en el sentido 
de que se les aplica el derecho común. Conforme á este 
principio, es como debe decidirse que las persona~ bajo 
consejo pueden disponer de sus bienes n título gratuito. 
Se hacen distinciones. La ley les prohibe que enajenen Bin 
la asistencia de un consejo; ahora bien, donar es enajenar, 
y enajenan su eqnivalente; luego los pobres de esplritu y 
108 pródigos no pueden pacer donación sino con la asisten­
cia de un consejo. La donación que ellos hicieran sin asis­
tencia, seria nula, según los términos del arto 502. Hecha 
con la asistencia del consejo, es válida. Lo que no quiere 
decir que no pueda atacarse. La asistencia del consejo cu­
bre únicamente la incapacidad de los pródigos y de los dá· 
biles de ánimo, los asimila ti las personas que gozan de la 
plenitud de sus derechos, pero no les da una incapacidad 
mayor, no garantiza sus actos contra toda acción de nuli· 
dad. Luego las partes interesadas podrán atacar la dc:illa-
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ci6n probando que el donador no estaba sano del entendi­
miento en el momento del acto. (1) 

112. El testamento no está incluido entre los actos pro­
hibido8 á los individuos bajo comejo. No puede decirse 
que legar es enajenar, porque el testador sólo dispone pa­
ra una época en que ya no exista: él despoja á sus herederos' 
y no se despoja á si mismo. Respecto al pródigo, esto no 
tiene ni la menor duda. Digan lo que quieran los juris­
consultos romanos, la prodigalidad no es una locura, Lue· 
go nada impide que 108 pródigos testen, si, haciendo abv 
tracción de su defecto, tienen sano el entendimiento. Hay 
una ligera duda en cuanto al los débiles de espiritu. Se ob· 
jeta que no tienen sano el entendimiento, y que, por con­
siguiente, no pueden testar. La corte de Parla con testa 
muy bien que la debilidad de ánimo no es falta de sa­
lud. (2) y que tiene sus grados. Los tribunales serán los 
que aprecien; si en el momento en que él testa, el pobre de 
esplritu no estaba realmente sano, el tribunal anulará el 
acto. La jurisprudencia y la doctrina se hallan en este sen­
tido. (8) Be ha fallado, por aplicación de estos principios. 
que la persona colocada bsjo consejo puede revocar un 
testamento anterior: revocar uu testamento es también dis­
poner de los bienes , cau~a de muerte, supuesto que equi­
vale al volver al <'rden determinado por la ley. (4) 
. Tal es la ley, y ¿no es demasiado indulgente con 108 ca­

prichos de una voluntad poco ilustrllda? ¿No olvida. que el 
testamento es una derogación del orden natural de las 8U­

clIsioiles, orden que se funda ~n los lazos de la sangre, ea de· 
cir. en la voluntad de Dios? ¿No es contrario á la razón ad. 

1 DlU'ant6D, t. 8!, pág. 191, núm. 170. E.ta ea la opinión oomCin. 
JI Parla, 24 de Abril de 1869 (Dalloz, 1870, 2, 221). 
a DiJón, l' de Maro de 18'7 (Dallo., J8~, 9, 58, eon/lrmada por 

ona senteocla de denegada, de 14, de Febrero de 18'9 (Dallo., IS69, 
5, 176). Oompéreae Doraotóo, t. S·, pág. 188, o(¡m. 168, y ;pég. 189, 
Ddm. 169, Y todos 108 aotores. 

, Sen11eUoia preoitada (nota a J, de Pama. 
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mitir que un pródigo, que un pobre sim pIe de espiritu sean 
más sabios que el legislador y que corrijan la obra de l. 
Naturaleza? La jurisprudencia acude en apoyo de nuestras 
dudas. S~ ha mantenido un testameDto )¡pclw por un indi­
viduQ colocado bajo consejo. Pues bien, hé aquí el parecer 
que el consejo de familia había dado sobre el estado de la8 
facultades intelectuales d~l testador, al entablar la demanda 
un pariente para que se le nombrase á aquel un consejo ju­
dicial. Tenía entonces 77 años. "Desde que nació, dice la fa­
milia ha sido de una debilidad de espíritu tal, que lo ha re­
ducido, toda su vida, á un estado de imbecilidad y de pero 
petua infancia. Esta especie de demencia, sin ser peligros& 
y sin tener nada de maléfica para la sociedad, se ha ma. 
nifestado constantemente por la incapacidad absoluta de 
dedicarse- al más insignificante trabajo que exija alguna 
inteligencia, y lo ha hecho siempre inútil para regir RUS 
bienes y hasta para gobernar su propia persona." (1) HI! 
ah! el retrato perfecto de un idiota. ¿Y á un idiota se le va 
á permitir que deshaga lo que el legislador ha hecho? ,se 
p;'esllmirá que un idiota sea más sabio que la ley? Sindu, 
da que puede acontecer que un débil de Ánimo tenga bas. 
tante inteligencia para sentir la gratitud que d"be á SUB 

padres que lo cuidan; Re le debe permitir q~e los recoma 
pense. Pero para esto bastaba darle una capacidad rela. 
tiva, como el código lo hace para el menor. Despnés de 
todo', los débiles de entendimienio y aun los pródigos son 
menores, supuesto que hay que darles un consejo; y ¿es ló' 
gico permitir á un mayor de edad, débil de espíritu, que 
disponga de todos sus bienes, cuando el menor de veinte 
años no puede disponer más que de una fracción? 

118. Los fallos que recaen Bobre el estado de las facul· 
tades intelectuales de una persona cuya interdicción se 

1 Merlln. Rtpertorio, en la palabra Tuta .... "to, seo. la, pro. l0, aro 
tloulo l~, Dtlm; 11 (t. 33, pAgo 251). Compáreaela sentenoia de Alx,de 
U de Febrero de 1808 (Dalloz, JJi8po&iclo_, núm. 228). 
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provoca, constituyen coea juzgada cuando se trata de 
apreciar si esa persone es sana de entendimiento, en el 
aentido del arto 901. Se supone que les parientes pide .. qué 
le la incapacite; el tribunal desecha la demanda, pero 
usando del derecho que le concede el art: 499, nombra un 
consejo judicial al demandado. Este hace un testamento: 
.¡pueden los herederos atacarlo por causa de enfermedad 
en la inteligencia. La corte de casación ha fallado que no 
hay en esto cosa juzgada, porqne el objeto de la segunda 
iustancia no es el mismo, lo que excluye la excepción de 
coaa jnzgada (art. 1351). (1) En efecto, que fué lo que de. 
cidió el primer fallo? Qlte el individuo cuya interdicción 
.e provocaba, no se hallaba en un estado natural de de­
mencia, de imbecilidad ó de furor. ¿Qué es lo que se pide 
por la segunda acción? Que se resnelva que el testador no 
estaba sano de entendimiento. Ahora bien, la Calta de sa­
lud ea COSI1 muy distinta del estado habitual de enajena­
ción. Luego si el segundo juez annlaba el testamento por 
insanidad, ~u deciijión no destruiría la presunción de ver­
dad impllcita á la primera; por lo tanto, no hay cosa juz­
gada. Merlín critica la jurisprudencia. Se habrá Callado 
que un hombre no debe ser incapacitado, y vendrá un he­
redero á pretender despues de la muerte de aquél, qne los 
actos que él hizo desde que la demanda se rechazó y qne 
'endlan á su interdicción, deben declararse nulos! ¿No es 
esto sostener que él habría debido fier incapacitado, sien­
do ael. que se falló que no debla serlo? Merllnolvida que 
el estado intelectual de una pereona se aprecia de un mo­
do. diferente, eegún que se trate de incapacitarla por causa 
de enajenaci6n mental habitual, ó según que se trate de 
anular un teetamento por enfermedad cerebral. No in.isti-
1Il0S Bobre esto error, porque es de toda evidencia. 

1 l)eDegada, 11 de Marzo de 1813 (Dalloz, Dilposicionu, 116m. 1119): 
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Núm. 3. De 108 enajenados 110 incapacitado8. 

114. Un enajenac10 .. u incapacitado otorga un testamen­
to. El acto pueden atacarlo 108 herederos. ¿Qué es lo que 
tienen que probar? Desde luego hay que ver si el enaje­
nado estuvo en un hospital; en otrp lugar de esta obra he­
mos examinado In cuestión de saber cuál es la suerte de loa 
actos que él ejecutó durante su colocación. Vamos á su­
poner que el examinado no ha sido colocado. ¿Será nece­
sario que los herederos prueben que se hallaba en un es­
tado habitual de demencia, de imbecilidad ó de furor? EJ· 
ta es la prueba ~ue tienen que rendir cuando provocan la 
interdicción (art. 489). El arto 901 tieue un objeto distinto. 
Los herederos sostienen que el testador no e~taba sano d. 
entendimiento, y pI'etenden que estaba afectado de euaje 
nación mental. ¿Es un estado habituill de locura lo que 
ellos invocan? ~ ó; ellos piden probar que, al otorgarse el 
testamento, el testador no gozaba de su razón, y para elto 
basta que la locura haya sido momentánea, accidental. 
As! lo han fallado y no tiene la menor duda. (1) En cam· 
bio, si el testador ~enía sana la inteligencia cuando teltó, 
t!l testamento será y 1lido aun cuando anteriormente hu­
biese tenido accesoljo de locura. (2). 

115. ¿Qué se entiende por locura ó por euajenación men­
tal? Esta es menos una cuestión de medicina que una cuel­
tión de derecho, y se resue! ve en Ulla cuestión de hecho. El 
arto 901 no habla de locura, á diferencia del arto 489 que 
exige un estado habitual de imbecilidad, de demeucia óde 
furor, para que pueda pronunciarse la interdicción. SegÚll 
el arto 901, las donacione8 y testamentos deben anularle 
cUllndo el disponente no estaba sano de espíritu. Al! 81 
que cuando los herederos promueven la nulidad, deben 

1 Denegada, 10 do Marzo de 1824 (Dalloz, Di,posicionu, nÚDIL 
ro 201, 4~) 

2 Donai, 21 de Julio de 1841 (Dalloz, Dirpo.iciollU, ndm. 206, '!) 
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probar que aquél no tenia, al verificarse el acto, la salud 
de entendimiento que se requiere para la manifestación de 
voluntad. No 8e trata de saber cuál es el género de locura, 
porqu" esta es una cuestión de medicina, sino de decidir 
si, en el momento en que el acto se celebró, el disponente 
gozaba de su razón, lo que es una cuestión de hecho que 
el juez resolverá según los testimonios de los que hlln esta­
do en contacto con el enfermo. No tiene duda que si algu­
nos médicos lo han asistido, su testimonio será de mucho 
peso; pero lo que se exige es menos que un parecer. una 
deposici6n sobre los hechos de que han sido testigós. A ve­
ces los médicos tienen preocupaciones de teoría, de siste­
ma, y pretenden imponer 8US opiniones al juez. Troplong 
tiene razón de protestar contra tales pretensiones, porque 
no es el médico el que juzga, sino el magistrado. En cam· 
bio, 108 médicos tendrian cierto derecho á quejarse si 108 

jurisconsultos, en lugar de atender á los peritos en el arte 
de curar, se pusieran á formar teorías médico-legales. Y 
8Sto esto que Troplong ha hecho al escribir una diserta­
ción sobre la monomanía, que, según él, quita siempre al 
ellfermo la claridad de la inteli~encia exigida por elartí­
culo 901 para disponer de BUS bienes á titulo gratuito. (1) 
Los tribunales, con más prudencia que 108 teóricos, se han 
guardado de adoptar una opinión absoluta: ell08 mantie­
nen á anular 108 testamentos otorgados por monómano8, 
legún que el testndor estaba ó no sano de espíritu enel mo­
mento en que te8tó • 

. La corte de Angers ha pronunciado, acerca de esta cues­
tión, una sentencia muy bien motivada. ¿Qué es lo que exi­
ge el arto 90l? Que el testador esté sano de espiritu en el 
momento en que dispone de su~ bienes. Si la demencia par­
cial, llamada monomarua, ha determinado el acto, entonces 
es evidente que tendrJa que decirse que el testador no e8. 

1. Trop)ong, D.l<u Donaciolltl, t. 5·, núlJlB. 431_~7~ 
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taba sano de entendimiento; pero si la monomanfa no ha 
ejercido ninguna influencia en el áni IDO del testador, no pue­
de decirse que estaba enajenado al testar, supuesto que .. 
taba como m lo respectivo al acto que llevó á cabo. Era .. 
el CaSO qu~ la monomania del difunto consistía en la id .. 
que sus parientes, cou el auxilio de los médico., quemu 
envenenarlo. ¿Es esta funesta disposición de ánimo lo que 
inspiró sm disposiciones tegtamentariasr Lejos de 810, en 
su testamento no había ningún intlicio de estos recelO1 en. 
fermizos, ningún signo del odio que contra su familia ha­
bia concebido: al contrario, manifiesta las buenas intencio­
nes que tiene hacia BUS parientes concediéndoles algunlll 
legados. A recurso interpuesto, recayó una sentencia de 
denegada apelación, en la cual He lee, "que correspende 
exclusivamente á 10B jueces de hecho apreciar si el dona­
dor ó el testador, cuando ha dispuesto, disfrutaba de la 
plenitud de sus facultades intelectuales, y era capaz de te. 
ner y de expresar una voluntad libre, razonableé indepen­
diente, supuesto que ellos 80los conocen los hech08 ,. cir. 
cunstancias de donde puede resultar la alteración total 6 
parcial del entendimiento del disponente." (1) 

En cambio, la monoman[a puede arrebatar al testador la 
libertad de espíritu, sin la cual no hay IDanifestació¡; de vo­
luntad. La corte de ~urdeos, á la voz que confesaba que UD 

testador platicaba y razonllba con cierto criterio, dice que 
estaba dominado por la idea fija de que su hermano y IU 

herman" le hablan ocasionado una enfermedad; 108 aeuea. 
ba de ser los autores de sus sufrimientos, de haberle cam. 
billdo el .. lugar 10ij órgado8, de oponerse á su curación y de 
querer envenenarlo. La seRtencia hace constar que la8 di •. 
posiciones testamentarias del enfermo eran el resultado de 

1 Angere, 1.1 ue ~"rzo tle 1861, Y Dellegada, 9 de Abril de lSU 
(Dalloz, 1862, 1, 366). COOlJláreSA en el mismo sentido, Dona! 6 de 
Mayo de 1851 (Dalloz, 1854, 5, 245). ' 

P. de ». TOllO u--22 
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esa monomanía, porque de tal manera estaba dominado por 
ella. que n') podia hacer ulla elección libre entre sus here­
deros naturales y aquellos á quienes había nombrado sus 
legatarios. E.to era decisivo: siendo el testamento obra de 
una demencia p'Ircial. debia anularse. (1) Por la misma 
razón, la corte de Burdeos anuló un testllmento otorgado 
por un hombre de letras que, en el momento mismo en que 
insensatos temores lo inducian á desheredar á tales y cua­
Ies parientes. y á procurar ventajas á los otros, escribla 
unas memorias muy notables. Es evidente, dice la senten. 
cia, que la idea fija que lo tlominaba no le dejaba la liber­
tar} de sus juicios ni de sm afectos, que se hallaba irresis­
tiblemente impelido á alnar Ó á aborrecer, según que se 
aparentaba asociarse oí 8US recelos y resentimientos, ó que 
8Il combatían. La corte falló ~n virtud de todo esto, que 
Fónfréde no estaba sano del cerebro en el momento de la 
redacción de su testAmento, y, en consecuencia, lo anu-
ló. (2) 

) 16. ¿En qué épooa debe e~tar el testa(lor sano de espl­
ritu? Los viejos doctores habían imaginado una presun­
ción en cuya virtud el que está loco se presume que sigue 
siendo loco. Felizmente la medicina ha desmentido tan 
espantooa doctrina. Asl es que no basta probar que en una 
época cualquiera de su vid .. el testa<lor dió señales de 
enajenaci6n mental, Mino que se necesita que el actor prue· 
be que el (li~ponente no estaba sano elel cerebro en el mo­
mento en quP. otorgó .u testamento. El proyecto elel có­
digo civil lo decia formalmente, Para donar, sea entre vi­
vos, ~ea por vía <le testamento, hay que estar sano de en­
tendimiento en el momtnto de la donación. Estas últimas pa­
labra~ 8e 8uprimicI'on en la· redacción definitiva. Y esto no 
p<lrq ue er-IegisIn.rlor haya querido cO!lsagrar un principio 

1 Bur(leos, 14.1e Abril de 1836 (Dalloz, ]Jispo8;cionet, núm. 194). 
~ Burdeos 27 de Mayo (le 18112 (Dalloz, 18M,5, 246). 
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diferente: el texto expresa el mismo pensamiento: dtlCir 
que para oto"gal' una liheralidao he nece,;ita estar sano de 
entendimiento, equivale á decir que hay que estarlo en el 
momen to en q ne se dispone. Y á falta oel texto, el sentido 
cowún lo diría, porque en el instante en que uno mani­
tieat& BU voluntad, es cuando debe uno ser capaz dem&ni­
festarla. (1) 

De esto resulta una dificnltad <le prueha para el que de­
manda. El tiene que establecer que, nI hacerse la red ación 
de la escritura, el disponente no estaba safIO de entendi­
miento. La jurisprudencia no aplica este principio en too 
do su rigor. Hay sentencias que exigen, con m'" Ó menol 
precisión, que el actor pruebe la insanidad de entendimien. 
to en el momento del acto. (2) Otros parecen conformar. 
se con una prueba más vaga: ba~t&, dicell, que el actor 
pruebe el estado habitual ele demencia; lo. intervalos 14-
cidos no se presumen, por lo q ne el legatario tiene que 
probar que !!l testador se hallaba en un intervalo lúci. 
do. (3) ¿No es esto declinar ell el legatario la prueba que 
debe rendir el heredero que ataca. el act"? Se echa en 01· 
vido que la ley e8tablece una preRunci(1D de capacidad: 
toda persona es capaz de disponer, á menos que all la dé. 
cIare incapllz. As! es que1al que invoca UDa causa de inc&· 
pacidad es á quiell corresponde probarla. Y ¿cuál es, en 
el presente caso, la caus& en que se funda la nulidad del 
testamento? La enfermedad del cerebro en el momento del 
acto. Por consiguiente, al actor corr&sponde probar elte 
hecho, salvo el admitir al demandado á la prueba contra· 
ria. Siguese de aqui que la prueba directa de la falta de 

1 Ooin. DeliBle, Col1ltntario. pág, 79, núm. 1llelllrt. 901. 
2 Alx, 11 de Mayo de 184.1 (Da.f1oz, Dilp08icion .. , n(¡m. 108)' P~n, 

14, de Febrero de 1869 (Dalloz, 1859, 2, 103); Bruselas, 27 de 'Junio 
de 18116 (Dalloz, DiIpO.icionu, 1857. 2, ~11. . . 

8 Caen, 20 de NovIembre de 1826 (Dalloz, Diapoaici07lt4, DÍlDle_ 
ro 21S, 1°) Compo\rese AgeD,26 de Febrero de 1838 (D~lIo .. ¡1M, 
núm, 213, ~)j Gante, 18 de Febrero de 184.9 (Paaicrllia,l84.II, 2, lIll1). 
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l6lud del eutendimiento incumbe al que ataca al testa­
mento. 

Se ha dado otro color á la doctrina que estamos com, 
batiendo, La prueha directa de la insRnidad en el momen' 
to del acto, e~ á veces imposible. Yo hago hoy un testa. 
mento ológrafo; muero (Hez años después; ¿cómo proLar el 
estado de mi ánimo en el momento en que yo testé? Na­
die asiati6 al testamento; nadie sabia siquiera que hubiese 
uno; ¿cómo probar si yo gozaba ó no (le mis facultades in. 
'electuales? Si se prueba que el testador se hallaba en uu 
estado habitual de demencia, el juez puede resolver por 
yia de presunción que la demencia existia también en el 
momento en que tuvo lugar el acto, Creemos que es iu­
oontestable el derecho del juez para rerolver por ,ia ue pre' 
.uución. Más adelante dirémos que la prueb3 <le la de­
mencia puede hacerse por medio de testigos, luego tam­
bién por presunciones (art. 1353) Pero, de hecho, las pre . 
• unciones Non muy problemáticas; porque ¿no pue<le suce· 
der que el testafll.or haya gozado de un intervalo lúcido en 
el momento en que dictó 8US Jisposicione.? ,Así es que va­
l. más ajustarse al rigor uel principio, poniendo la prueba 
completa á cargo del actor. La. corte tle ca.sación ha con­
agrado los ve' daderos principios al fallar "que la pre­
tendida incapacidad de un testador, como no sano de en­
,tendimiento, se debe probar que existía en el momento de 
la confecci6n del testamento, ó lo que comprende esta épo· 
ca, MMtualmente y sin intervalo lúcido." (1) luego no basta 
probar que el testador se hallaba en un estado habitual de 
demencia, sino, ademas, que '.u locura !LO tenía intervalo 
lúcido, es decir, que era permanente. Si, al contrario, se es· 
tablece que el difunto tenia intervalos lúci(108, claro e~ 
que la prueb3 de la demencia habitllal seria insuficiente, 

1 Denegada, 26 a. ~Iarzo ,le 1822 (Dlllloz, Di.posiciones, númc_ 
re 1'L~n el mismo sentido y en 108 mismos téronlnoB, Br_Iaa, 
... O de 1867 (Pa.icriBi!I, 1867, 2, 305\. 
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puesto que puede suceder que el t~stador haya ~stado en 
un intervalo lúcido én el momento en que disponla. 

11 7. dCómo se rinde la prueba de la demencia? E, de 
principio que los hechos naturales plleueu probarse por 
testig()8 indefinidamente, sea cual fuere el monto petunia­
ri,) del litigio. Ahora bien, la demencia es un hecho puro 
y sencillo que por si mismo no engendra ni derecho ni 
obligación. Es también un principio que se acepta al actor 
á la prueba testimonial cuando le ha sido imposible pro­
curarse URa prueba literal; en verdad que el arto 1348 no 
habla más qUd de la prueba tIe las obligaciones; pero, en 
realidad, no hace más que aplicar un principio más gene­
ral, y es que In ley uo puede exigir una prueba imposible. 
Sin duda que, para apartar los riesgos que presenta siem­
pre la prueba testimonial, el legislador habria podido exi­
gir un principio de prueba por escrito, como á menudo lo 
hace cuando se ve obligado á admitir la prueba por me­
dio de testigos (art. 341); antes dijimos que Tronchet asl 
lo h.Lla propuesto (núm. 110), pero que su proposición no 
tuvo ningún éxito. Por lo mismo, quedamos bajo el domi­
nio ,le los principios generales que acabamos de recordar. 
Esto lo aceptan todos. (1) 
. 118. 8e presenta una dificultad particular concerniente á 
la prueba de la demencia, cuando el testador ha sido re­
cibido por acto público. Los nntarios tienen la costumbre 
de,declarar que el testado} les ha pareci.do sano de enten­
dimiento y de voluntad. Se pregunta si lo, he~ederos que 
atacan el testamento pueden atacar esta declaración POI; 

ti.lsedad, Se ha fallarlo que la~ partes inttre8ada~ ROn ad~ 
mitidM á probar que el testador no estaba sano de espiritu; 
ni que e.tá en la obligación tIe inscribirse en falso. (2) Es-

1 Záebarilll, edioión de Aubry y Rllu. t. 5", pág. 425, nota 7 ,Iel 
pfo_ 648; Demolombe, t. 18, t>ág. 391, núm. 3M. 

Jl Véans6 1&8 sentenciaS cita']¡IR en Dalloz, Disposiciones, n(¡me­
roa 198, 209 Y 211, Todas ellas están mal redaotadas. Hay que a¡re· 
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to es dA toda evidencia, porque no es mlÍs que la aplica. 
ción de los principios elementales que rigen 1 .. fuerza pro­
batoria de escrituras auténticas. Estas dan fe hasta ins­
cripción de falsedad da los hechos que el oficial público 
tiene .encargo de hacer constar; 110 dan fe ninguna de lo~ 
hechos que el notario no debe hacer constar. Ahora bien, 
el notario no está llamado á declarar si el testador estaba 
Ó no sano (le esplritu; luego lo que él diga á este propósito 
110 hace fe ninguna. Sin dudl< que, como lo dice el tribuno 
J aubert, el notario debe asegurarse de si el teslador se ha­
lla en estado de disponer, y de rehusar S11 ministerio si le 
parece que el testador no está sano de espíritu; se burla­
rla de la ley, "e harla culpable ,te gran prevaricación (es­
tas ~on es:posiciones de Jaubert), si re.eibiera· las últimas 
voluntades de una persona qu~ no se halla en estado de 
manifestar su volnntad. (1) Pero sigue siendo cierto que 
la ley no le ha dado la misión de comprobar si el testador 
está sano de espíritu: esto decide la cllestión de la prueba. 

Hay, sin embargo, un cailo en el cual los que atacan el 
testamento tienen que inscribirse por falsedad. El notario 
debe hacer constar que el testador le dictó sus últimas vo­
luntades; luego está probado que el testador dictó hasta 
inscripción de falsedad. Si los herederos pretenden que el 
testador está paralizado, qne ya. no podía pronunciar ra· 
labras inteligible~, ponen entonces' en duda un hecho com­
probado por el notario, y que tiene fuerza de prueba has­
ta inscripción de falsedad; Inegó deben inscribirse. La coro 
te de casación ha hecho la aplicación de estos principios al 
caso signiente. Declase en la escritura que la testadora 
habia dictado ,n testamento tal como el notario lo habia 
escrito, y que después de la lectura, la testadora habia de­
clarado que la escritura contenía su voluntad, que ella asl 
I:'T, Bru881aa, 19 de Febrero de 1851 (Pa!icrisia, 1852,2, 229) Y Lie. 
ia, 28 de Mayo de IBM (PaAicri8;a, 1864, 2, 379). ' 

1 Jsabert, Informe, ndlll. 9 (Looré, t. ji!, pág. MIS). 
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le entendla'y persistía en ello. Los herederos, por el contra· 
rio, sostenfan que 1:1 '""h(lora nunca daba una contesta· 
ción oportuna, que nu podl. coordinar 8U8 ideas ni hacer 
el más insignificante razonamient~, y que apenas podla aro 
ticular algunas palabras que se podlan entender. Estas alé· 
gaciones, dice la Rentenci~, atacan la escritura en SIl.IUbs· 

tancia. (1) Habrn que decir que ellos están en oposición 
con lag hechos que el notario tenfa la ilusión de hacer 
constar, y, por consiguien~, daban fe hasta inscripción de 
falsedad. 

119. ~e admite á los legatarios á rendir la prueba C011-

traria, y esto no es más que el derecho comlin. Si ellol 
prueban que el difunto, aunque enajenado, tellla interva­
los lúcidos, y que en uno de estos rué cuanJo testó, se 
mantendrá el testamento. ¿Qué cosa es un intervalo lúci­
do y cómo se prueba? Furgole contesta tÍ la primera pre· 
gunta que el intervalo lúcido es aquel en que el testador 
posee su razón. (2) Preferimos esta sencilla respuesta á 
los brillantes desenvolvimientos que D'Aguesseau ha dado 
en UIIO de sus alegatos, y que Troplong ha tomado por su· 
y03: "Un intervalo lúcido no es una tranquilidad 8uperfi­
cial ni una sombra de reposo. No es ulIa simple diminu­
ción, una remisión de mal, .ino una especie de alivio pasa' 
jera, una intermitencia marcada de un modo tan claro, que 
es enteramente semejante á la vuelta de la salud ...... " (8) 
No continuamos; ¿para qu,? El juez será llamado á deci­
(lir si, al otorgarse el testamento, el difunto gozaba ó no 
de 8U raz~ll: cuestión extraordinariamente dificil que la 

1 Donegada, ,lA la sala .Ie lo civil, U 11e Novipmllre 11e 1851 (Da. 
lloz, 1851, 1, 327). Compárese Deneg.da, 17 (le Julio <le 1817 (Da. 
lloz, nllposicione8, n(uB. 235), Allbry y Ran, t. 5!, pág .• 25, no,", \1 
elel pro. 648. 

!I Furgole, De los tutr.menlo" cup. 4!. seco 2~, nÍlOt. 208. 
3 Troplong, De las donaciones, núm. 458, (t. 1°, pág. 164 ,le la 8111· 

"ión belfll). D'AguesseRll, aleg'I'.o de 15 (le )Iarzo de 1698 (obra .. 
t. 3?, pág. 403, .?) 
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retórIca de D'Agueseeau no ayudará á resolver. Un .010 

ca80 hay en el cual la 8~lución es fáoil. Si el testador ~e ha­
llaba en un caso de imbecilidad ó idiotismo, claro es que 
110 puede tratarse de un intervalo lúcido, supuesto que la 
deliber ,ción de las facultades intelectuales, en este oaoo, 
no proviene de una enfermedad; depende d~ la orgaulzación 
que es innata. (1) Cuando el ¡lifunto se hallaba en estado 
de demencia, el intervalo lúcido viene á ser una cuestión 
de hecho. (2) Los autore8 entran á este propósito en dis· 
tinciones interminables. ¿Hay que ajustarse á la sabidur1a 
de l'ls disposiciones? ¿Cuando las disposiciones son cuer­
das, hay pre8unción de que se dictaron en un intervalo lú· 
cido? (8).A nosotros no.! parece ociosa esa discusión. Pre­
,unción legal no la hay, En cuanto á las presuncione8 del 
hombre, la ley las abandona á lS8 luces y á la prudencia 
del.magistrado (ar~. 13M); luego es~ es una cueatión de 
hecho. . 

Núm. 4. De las perSOOOll lI8Ímiladaa d 108 enajeood68. 

120. La enajenación mental en materia de donaciones y 
de testamentos, no es una cuestión de medicina legal, .ino 
que es una cuestión de hecho, qué se reduce á saber ei, al 
ejecutarse el acto, el disponente e8taba Ó no en U80 de 8US 
facultades. Se ha pretendido que los que se dan ó intentan 
darse la muerte Be hallan en estado de demencia. Debe 
prescindirse, en esta materia, de las doctrinas moralea y 
religiosas. ¿Quiéu se atreverla!l decir que Catón estaba 
loco porque no quería Bobrevivir á la república? ¿Quién 
18 atreverfa á acusar de loeura á los estoicos que predica­
ban el suicidio? Hay un 'géner,) de muerte voluntaria que 

1 Bruaelall, 6 de Junio ,le 1860 (PlUicri.fa, 1860, 2, 392). . 
1I Burdeo., 20 de Febrero de 183U (Dalloz, "Di.posiaione.," núllH'­

ro 203), 
3. JíerUII, Bep,,'orio, en la palabra Tulamento, seo. 1', pío. 1°, aro 

tlaulo l', udm. , (t. 33, pAga. 269 Y siguientes). 
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habla á favor de la razón del que se suicida, en el sentiio 
de que los cálculos, las combinaciones del desventurado 
que trata de destruirse, atestiguan una razón fria y exclu­
yen toda idea de locura. La corte de Caen dice muy biea 
que hay CASOS en que un hombre se da la muerte en UD 

acceso de extravío y de locura; que hay otros casos en qu •• 
un hombre, di.gustado de la vida, desesperado de .urrir, 
no pudiendo soportar la!ld versidad de la fortuna, se a. 
la muerte, Bin que se pueda atribuir tal resolución á UDa 

alteración de las facultades intelectuales. (1) En definiti­
va, esta es nua cuestión de hecho. Hay casos en que la lo­
cura no es dudosa.; muchos locos se han dado la muerte 
burlando con arte infinito la vigilancia que les rodeaba, 
Queja entences por saber si esta monomanía ejerció algu­
na influencia sobre las disposiciones ~stamentarias del en­
fermo; la cuestión vuelve á entrar en la dificultad qu 1-
examinamos (núm. 115) .. 

121. ¿La ebriedad es una causa de la nulidad de la8 do­
nadones y de 10d testamentos? Claro es que, ei en elIDO­
mento mismo del acto, el donador ó el testador &e halla 
en tal estado de embriaguez, que ce~e de teller la concien­
cia de lo que dice y hace, debe decirse que no tenia sano 
el entendimiento. Si los oficiales publicos fueran todos fie. 
les á su deber, no tendrlamos que discutir esta cuestión; 
pero ha sucedido que un notario se ha transladado á la. 
once de la noche á la casa del legatario, cuya mujer Be ocu­
paba en emborrachar al testador, dándole vasos t'nteroa 
de aguardiente. Por más que el testador estuvieRe en una 
embriaguez c(Jmpleta, el oficial público 110 dejó de decla­
rar que le habia encontrado sano de. entendimiento. Por 

1 Coou, 3 (le Feorero .Ie 1826 (Dalloz, "Disposiciones," nflm. 2M, 
3') Oompárese Ooiu_:>eliAle, pág. IlO, n1Ím. 'del arto 901, y laa ReD­
teDOias citadas por Dalloz, "Disposioiones," núm. 267, l~ Y ~ 

. P. de D. TOllO 1I~23' 
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aquí le verá que esto no es más que una fórmula. El tea· 
tamento se anuló. (1) 

Distinta es la cue&tión de saber si el hábito de la embria­
guez acaba por alterar lRi facultades intelectuales del que 
le entrega á los vergonzo~o~ excesos, y si, por consiguien. 
te. no tiene ya la salud de esplritu que se necesita para 
disponer de sus bienes. El abuso de las bebidas embria­
gAntes puede engendrar la locura; pero si la demencia no 
es permanente, si deja algunos intervalos lúcidos, el testa· 
mento será vá1ido si se hizo en uno de dichos intervalos. 
Be ha fallado, por aplicación de estos pl'incipi08, que el 
testamento otorgado por un hombre cuyas fa{,ultadea in­
~electuales estaban tra~tornadas por una embriaguez casi 
conti~ua, era, no obstante, válido, porque Re habla otor· 
gado en un illternlo en (Iue el testador tenta el UBO pleno 
de IU inteligencia y de su voluntad. (2) 

122. Pasa lo mi8mo COIl uua paRi6n violenta. Si ella pro­
duce la locura, se eRtá dentro del derecho comÍln. Sin que 
engendre la demencia propiamente dicha, puede trastor­
nar la razón h!\~ta el punto de que el testador ce~e de es­
tar sano de entenuimiento. El caso se ha presentado ante 
la corte de Lieja: casi no habla d'uda, porque era la pasión 
llevada hasta la l<lcura lo que habla dictado el testamento. 
El caso era que el testador estaba dominado por unos ce­
los ciegos, por lo que concibió odio mortal contra BU muo 
jer, y, disgustado de la vida, acabó por darsfl la muerte, 
Las disposiciones de su testamento patentizaban la enfer­
medad 'moral que lo aquejaba; el tribunal anuló el testa­
mento como hecho ell ~edio elel delirio y del extravio del 
alma. y la corte confirm& el fallo declarando qne en el 
momen to en q Ite el testador habla dispnesto, era vlctima 

1 Uoueo, 19 de Enero de 1823 (Dalloi, Dirp.,icionu, n(¡m. asa) 
• Rennee, 10 ¡le Marzo de 1846 (Dalloz, 18(6, 2232). 
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de una pasión violenta que lo privaba del uso de la ra­
zón. (J) 

123. La aplicacidn de estos principio, alodio y á la có­
lera no carece de dificultade'. Habia eu el antiguo dere. 
cho un'- acción llamada ah ¡rato que se naba tÍ los hijo. 
contra el testamento por el cual m pa,lTe los habia deshe­
redado ó pasado por alto. Esta acción se confundia con la 
querella ¡xrr testamento inoficioso. Era ésta una verdadera tio· 
ci6n, en el sentido de que se Ruponía una especie de enfer­
medad de espiritu en el testarlor que ultrajaba 108 senti· 
mientas más naturales. Es claro que e~ta ac,!ión ab ¡"ato 
no existe ya en el derecho moderno y la razón es muy sen­
aíHa. No tenemos má.s que un solo texto que pudiera in­
vocarse en el caso de que se trata, el arto 901, el cual exi· 
ge que el testador esté Rnno de eRpíritu; a.i es q ne 8e ne­
cesita una falta de salud real para hacerlo incapaz, y la 
acción ab ¡rato se fundaba cn una falta de ,alud ficticia. 
No hay ficción sin ley, y esto es decisivo. 

En los palses regidos por el derecho consuetudinario 
habia una acción análoga. Se lee en la cosf.umbre de Bre· 
taña: "Toda persona provista de sentido puede dar el ter" 
cío de sus heredades. á. otros fJ.ue no sean sus herederos, 
en el caso en que no lo hiciere con fraude ó por odio al 
heredero aparente." Aqui no se trata de un odio supuesto 
y de una enfermedad ficticia. El texto que acabamos de 
transcribir supone, al contrario, que el testador estaba pro. 
VÍ8to iU sontia() pero que disponea por odio contra 8US he­
rederos. Formulada de esta manera, es claro que la acción 
tJ.b irat() no existe ya en nuestro derecho; no Be le puede 
dar cabida en el arto 901 qU6 exige poeitivamente la en· 
fermedad del esplritu, mientras que la acción del derecho 
consuetudinario S6 fundabe únicamente en la cólera y el 

1 Lieja, 12 de Febrero de 1812 (Dalloz, Di8po8i&iolle8, ndm. 236). 
DeIDIDW, t. 4,0, pár. 41, udm. 17 bis, IS~ 
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odio. dQuiere decir esto que la cólera y el odio no sean 
nunca una causa de nulidad? Toda pasión puede producir 
trlletorn03 del entendimiento; si los celos alteran las fa­
cultades intelectuales, ¿por qué no han de hacer lo mismo 
la cólera y el odio? Esta es una cuestión de hecho que el 
juez resolvería conforme á las circunstancias de cada cau· 
.a. No l~ es permitido pronunciar la nulidad de un teRta­
mento por el hecho solo de que el testador estaba anima­
do de una mala pasión; se necesita que esta pasión haya 
perturbado la razón haRta el punto que pueda decirse que 
el testador no estaba sano del entendimiento cuando dis· 
pUlO. Tal es la decisión del punto de derecho, y en ello 
DO vemos duda alguna supuesto que hay un texto. Lo de· 
IIIÚ ee una cuestión de hecho. 

Hay, sin embargo, una controver.ia sobre el punto de 
Aber ei la acción ab ¡rato existe todavla en nuestro dere· 
cho Ó ei está abrogada. Nosotros creemos que esta es una 
mala inteligencia. No subsiHte ya la acción tal como se 111 
COIIocla en el antiguo derecho, como acción especial, inde· 
pendiente de la insanidad. Existe todavía como aplica· 
ción del arto 901. Sólo que se hace mal en dRrle un nom­
bre particular, lo que implica una acción particular, sien· 
do que la ley ya no conoce más que la acciÓn general re 
lultante del arto 901. Los trabajos preparatorio8 confirman 
la interpretación que estamos dando al texto. En el pri. 
mer proyecto del cótligo civil declase, á continuación de 
la disposict6n actual del arto 901: "La ley no a.dmite la 
prueba de que la disp08ición sólo se haya hecho por odio, 
1ÓÜra, 8Ugutión Ó captación .. " Esto eql1ivalla á abolir formal· 
mente la acción ab ¡raló del antiguo derecho. No se sabe 
por qué se suprimió eMta parte (1111 arto 901. Claro es que 
era inútil. Como acción independiente de la enfermedad 
del 'nimo, la acción ab ¡rato no podría existir sino en vir­
tud de una disposición expresa; el silencio de la 161 _tu-
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ficiente para que ya no exista. En cnante á la acción fun­
dada en el odio y la cólera, con'~irleradas como pasionel 
que destruyen la salud del eRpiritll, entra pn la regla ge­
neral del arto 901; en este sentido, una di~posición espe­
cial era inntil. Luego el odio y la cólara quedan en el do­
minio del derecho común. En este sentido es como elora. 
dor del Gobierno ha explicado el arto 901: "La ley calla 
sobre la falta de libertad que puede resultar de la suges­
tión y de la captación, y Robre el vicio de uua voluntad 
determinada por la cólera ó por el údio. Los que han pre­
tendido anular algunas disposiciones por semejantes moti. 
vos, casi nunca lo ,han logrado; y quizás seria preferible 
que se agotara esta fuente de pleitos ruinosos y escanda, 
losos, declarando que dichas causas de nulidad uo fueran 
admisibl,~~; pero entonces el fraude y las pasiones habrían 
ereído tener en la ley misma un titulo de impunidad. Lu 
circunstancias puede u ser tales, q:J.e la volunta<l del qne 
ha dispuesto no haya estado libre, ó qué haya estado entera­
l/imte dominado por una pasión injusta. La. sabiduria de los 
tribunale8 es la nnica que podrá apreciar estos hecho •. 
Ellos impedirán que la,s familias se vean despojadás por las 
gentes ávidas que subyugan á loe moribundos, ó por efec­
to ¡le un odio que la naturaleza y la razón condenan." (1) 

Se han inTocado las palabras de Bigot-Préameneu para 
lIostener que el código mantiene la acción ab irato. El ora­
dor del Gobierno ni siquiera pronuncia estas palabras, si· 
no que razona en virtud de principios generales, como te· 
ni" que hacerlo en el silencio ne la ley. Y aun cuando 
formahnente hubiese mantenido que ~e mantiene la acción 
ah ¡rato, sus palabras no podrían prevalecer sobre el texto 
del código. El arto 901 exige la ¡nsanidad; la cólera y el 
odio no pueden admitirse como causas de nulidad sino por 

1 BigoLPréamenen, E¡posiolón de moti fOS, nl\m. 10 tLocrp, t. 5' 
pág. 315). 



aplicación de este principio. La jurisprudencia francesa .. 
iDcierta y vacilante, (1) parece confundir la acci6n ah irato 
con la acción consagrada por el arto 901, lo que seria I1n 
error, como creemos haberlo demostrado. di hemos insis­
tido tanto sobre esta cuesti6n que, á nuestro juicio, ni si­
quiera es dudosa, es porque tenemos en contra la autori. 
dad de Merlin. (2) 

Núm. 6. DI 108 que 80n incapaces de manifutal' BU voluntad. 

124. ¿Es necesario que el disponente esté sl\no de cuer­
po parK dar 6 testar? N6, dicen algunos, porque la ley úni· 
camente exige que esté sano de pspirítu. (3) Sin duda, pe. 
ro ¡quién no sabe que existe un intimo enlllce entre la sa· 
lud del espiritu y la uel cuerpo? Los aü tiguos decian que 
una inteligencia no se encontrabll casi sino en un cuerpo 
.. no. Esto es demasiado decir: traigamos á la memoria 
á Vauvenargues, una de las glorias de la filosofía, eseri· 
biendo sus hermosos pensamieliltos, aunque sufriendo de 
todas las partes de su cuerpo. De todos modos eH la verdad 
que hay ciertos males corporalM que atacan los órganos de 
la inteligencia, y entonces M inevitable que la razón sufra 
igualmente: Y hasta hay tales enfer me<iades fisicas que, ha­
ciendo abstracción del desarreglo de las facultades intelec­
tuales, impiden teatar porque el testador no puede llenar 
1 .. formal que la ley exige para los diversos testamentos: 
el que no puede escribir es incapaz de otorgar un testa­
m9nto al6grafo; el que no puede hablar no puede testar en 
la forma auténtica, y el que no puede leer no puede hacer 
testamento mistico (art. 978). Más adelante volverémol á 
tratar de estas incapacidades especiales. Por el momento 

I Véanae 10.8 I16ntenoi8s citadas en Dalloo, Disposiciones ndm~ 240. 
la MerUn, Pepertorio, en la palabra ab irato, 8eo. 7~ Eo seotido 

oontrarlo¡ Ooln_ Delisle, P'II. '84, núm. 15 del arto 001, y J. mlyor 
parte de os.antores. 

3 Demolombe,:t. 18, pi¡. 381, Dúm. 382. 
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noa limitamos ti hacer constar que el testador debe estar 
~sno'de cuerpo, en el "Antido de que se halle en est,ado de 
manifestar su volunta<l. Y esto es cierto también respecto 
del donador. Se ha rallado que una voluntad firme y ex­
presada con toda clariclacl es la condición esencial de la 
validez de las donaciones. Presentóse un caso por el que re 
sultaba de 111 declara<lión misma del no'ario, que el dona­
dor estaba en la impotencia de pronunciar una sola pala 
bra, y de contestar ti las preguntas que se le diriglan; ae 
habia limitado á señas que el notario creyó que debla in­
tarpretar como una manifestacióu suficiente de la intención 
de donar. La donación 8e anuló. (1) 

125. ¿Pueden los sordo-mudos di'poner á titulo gratui­
to? En derecho romano se les comparaba con los menore6, 
y lo mismo en el antigno derecho frRncés; al no poder 
manifertar sus sentimientos por escrito, dicCll Ricard, Ion 
inoapaces de disponer de sus bienes. Es, por otra parte, im­
posible que tengan conocimiento de sus hijos y que sean 
suficientemente instruidos en la vida civil, para que Bean 
capaces de donar y d9 testar; y ¿cómo habían de disponer 
si no comprenllen lo que es una donación ó un testamen­
to? (2) Se ha fallado conforme á elta opinión, que 108 lor­
do-mudos de nacimiento olran inhábiles para dar cansen. 
timiento en cualquier convenio. (3) La corte de Lieja H 

olvida de que, merced ti los admirables descubrimiento. 
de la caridad cristiana, los dordo-mudos no son ya unOI 
muertos; se hallan en estado de manifestar su voluntad, por 
que lo están bajo el dominio del derecho común. Estoello 
que la corte de casación ha establecido haBta la evidencia 
en una sentencia muy bien motivada. La capacidad el 
la rt'gla, y por lo tanto la incapacidad es la excepeión: 
el código lo dice formalmente de las disposicionea á título 

1 Parla, 4. UII Febrero do IM4 (Dalloz, 1855, 2, 135). 
2 Ri""rd, t. 10, mime. 12l!!_~31, 133 Y 138, págs. 311 ligulente& 
3 Li"", 1:1 de )(ayo de 1lSW (Dalloz, DilpOllciollU, ndm. UO). 
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gratuito(art. 902). ¿Existe una ley que declareincapaeed 
101 sordo. mudos? N ó, luego permanecen dentro (le la regla 
general. Si en otro tiempo se les declara"a incapaces, es 
porque de hecho lo eran; por falta de educación, estos 
deadicl, Idos careclan de toda cultura intelectual y moral. 
En nuestros dlas pueden adquirir un grado snperior de 
instrucción; por lo mismo, es imposible negarles la facul­
tad de manifestar su consentimiento libre, voluntario é ilus­
trado. Los autores del código civil han tenido en cuenta el 
in menso progreso realizado por la moderna caridad: cuando 
se discutió el titulo de matrimonio en el Consejo de Estado, 
ee entendió qu~ los sordo·mudos eran capaces de contraer 
matrimonio desde el momento en que pudieran manifestar 
su voluntad, y que á los jueces incumbla decidir si tenia n 
eUua una capacidadsu6.ciente. Capace. de casarse; son por eso 
mismo capaces de consentir en todos los convenios de que 
es susceptible el contrato de matrimonio; luego pueden dis­
poner de IUI bienes por donación. ¿Se necesitll para que 
Han capaces que sean doctoy? Nó, dice la corte de casa­
ción. La ley no determina ninguna manera por la cual de· 
1>$. expresarse el consentimiento: si la palabra y la escritu. 
ta son los mediol habituales .. no ¡or., ,il' embargo, lo. "mi 
CO&; el mismo legiblador admite el lenguaje de los signos 
(lOmo una expresi6n fiel elel pensamíento. Asl e8 que e1lló­
lIigo c;le ll).strucción criminal decide que si el acusildo lor-
1I0·tUudo no sabe escribir, el presidente le nombrará de oñ· 
~.pa.ra intérpre~e á ulla pers,Ona que esté habituada á COD-

1:euar con él; sucede )0 mismo con el t~8tig( serdo-m udo. 
:Pudiendo el sordo· mudo contrRer matrimonio. defenderse 
., servir de testigo por medio designas, se le debe reco­
Jlocer también la oapacidad para consentir una donación, 
~ objeta ehrt. 986, según el cual la donación hecha aL 
10rdo.mudQ:que no ,abe escribir, debe ser aceptada por un 
olÚ'adQr Ilolllbrado á eS/l efecto; de ello se ha inferido que 
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el sordo-mudo iletrado, como no pnede aceptar una dona­
ción, es incapaz de otorgarla. L& corte de casación contes­
la que el arto 936 no tiene por ubjeto establecer UDa regla 
de capacidad, que el objeto de la leyes facilitar la acepta­
ción. En efecto, la ley exige una aceptación expresa, lo que 
implica una manifestación de voluntad por palabras ó por 
escrito. De esto habrla podido concebirse que el Bordo­
mudo analfabeta no puede recibir donación porque se ha· 
lla eu la imposibilidad de aceptarla. El arto 936 previene 
esta dificultad. 

En derecho, la doctrina de la corte de casación es in con­
teata ble. Pero en cllda acto en que figura un sordo-mudo 
queda en pie una cuestión de hecho. ¿Se ha cultivado su 
inteligencia? ¿está. bastante desarrollada para que compren­
da el sentido y el alcance de la donación Ó del testa.mento 
que él otorga.? y suponiendo que tenga inteUgencia ¿l'uede 
manifestar s¡:¡jicielltemente su voluntad pdr medio de sig­
nos? El testamento auténtico presentá UDa dificultad par l 

ticular que examinarém08. Cuando dona, el sordo-mudo 
no debe dictar sus dispo~¡.cioDes, sino que basla que dé á. 
conocer sus intenciones. El notario recibirá la escritura in­
terpretando 108 signos ·por los cuales el sordo-mudo decla­
ra su voluntad. Esto no deja de tener sus riesgos. Los he­
rederos pueden sostener que el sordo-mudo no tenia la in­
teligencia necesaria para disponer, ó que no se hallaba en 
estado ne manifestar su voluntad, ó que fué mal iuterpre­
tads. Se pregunta si tendrán que alegar la falsedad del tes­
tamento público. Se ha fallado, y con razón, que si la es­
critura notariada hace fe hasta la prueba de la falsedad de 
108 convenios que ella contiene, es porque todasla8 partes 
hablan una lengua cuyos términos tienen una significación 
fija é inteligible para todos; otra cosa es cuando una de las 
partes expresa su pensamiento por signos convencionales 

P. de D. TOJ!O n-24 
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y arbitrarios; si se ataca la interpretación que el notario les 
ha dado, no S6 le acusa de haber falseado las declaracionell 
que 8e le han hecho, sino que únicamente se pretende qua 
él los ha comprendido mal; se puede ren'lir esta prue!,a sin 
declaración de falsedad. {l) 

Los teatamentos ológrafo8 presentan otra dific~ltad. Se 
supone que al sordo mudo ha escrito, fechado y firmado el 
testamento, y éstas son las únicas formas que exige la ley. 
¿Fero ha comprendido eltestador el sentido y la transcen· 
dencia de las palabra~ de que seha servido? ¿No puede su· 
ceder que haya aceptado lIn modelo sin tener conciencia 
de lo que hizo? ¿A quién incumbirá la prueba de que eltes­
tadlJr ha comprendido ó no ha comprendido? Se ha faUado 
que al legatario que invoca el testamento corres.ponde pro 
bar que el testador lenia la inteligencia necesaria para tes· 
tar; que no solamente sabia p.Rcribir, sino que también COOl' 

prendia lo que escribía y lo que decía. Nosotros creemos, 
COI. MerUn. que estas 8entellcia~ SOIl contrarias !Í los ver­
daderos principios tn materia de capacidad y de prueba. 
El testamento es válido en la forma. ¿Qué más se necesita~ 
Que el Lestador tenga sano el entendimientll. Y ¿acaso se 
presume eMla falta de salud? Ciertamente que nó, supuesto 
que es una i!\c~pacidad; IIhora bien, la regla es la capaci. 
dad, dice el arto 902. Luego S6 presume que toda persona 
es capaz, y, por consiguiente, al que pretende que el testa­
dor era incapaz, es al que incumbe rendir la prueba. Sin 
duda que hay otra dificultad para el sordo-mudo; neceaj· 
ta una educación especial para desarrollar su razón y para 
adquirir la facultad de expresar BU voluntad. Pero una di~ 
ficultad de hech .. no constituye una presunción legal de. 
incapacidad. EL ldgislador habría podido crear esta pre­
sunción y poner la prueba á cargo del legatario ; no lo ha 
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hecho, por lo que quedamos bajo el imperio de la regla que 
presume la ca'pacidad. (1). 

126. ¿La ancianid6d es una cau~a de incapacidadP No 
puede ser cuestilln de incapacidad legal. La cuestión está 
en saber si el anciano tiene la Balna del pntendimiento que 
el arto 901 exige como condición de inc~p,cida(I, lo que, 
evidentemente, es una cuestiÓtl ,le hecho. Ricardla (lecide 
eu excelentes términos. "Aun cuando tengamos derua~ja­
do respeto á la vejez, por avanzada que pueda .er, para que 
le pongamos la nota de la menor interdicci6n, y aun cuan­
do la consideráramos al contrario, como pI a,iento de la 
prudencia y el colmo de la sl\biduria humana; de suerte 
que las leyes han decidido que la sola caduci(lad de los 
años no suprime la capacidad de (Iisponer, tanto por do­
naci6n como por testamento; .in embargo, como IS5 run­
ciones de 1& inteligencia dependen de lo" órgano. del cuero 
po, que se alteran por la acci6n del tiempr>, t.anto como to­
das las demás cosas, sncede con mucha frecuencia que la 
inteligencia se debilita de tal maner& al declinar la vida, 
que, aunque no caiga en el aelirio, no conserva, sifi em:... 
bargo, el vigor suficiente para ejecutar una obra impor­
tante. De tal manera que este concurso tle incomodidades 
al encontrar~e en la presencia (lel anciano, puede servir 
de fundamento para la nulidad de la disposici6n que hizo 
en la época en que se hallaba reducido á tal estado" (2) 

Por aplicación de estos principios, hay que decidir que 
la ancianidad no es obstáculo para la libertad de dispmer, 
con tal que el testador conBerve la razón y que se halle en 
estado de manifestar su voluntad, aun cuando estuviese en 
el último extremo de la vida, porque 108 hombres tienen el 
desacertado hábito de esperar el fin de 8US dias para hacer 

1 Merlín, R~peticio"'8, en la palabra Sordo.mudo, nitm. 11 (t. 
pAg.362). 

1I RioaN, t. l!, p6¡: 88, il6tn. 1M. 
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sus últimas disposicioues. (1) Se ha fallatio que deficieu­
cias de la memoria, cierta debilidad de espiritu que la edad 
trae á los anciancq, no prueban que el testador no estuviese 
aano de entendimiento; y sólo esta es una causa de inca­
pacidad. (2) Se ha sost9nido que el testamento otorgado 
en el momento de la muerte, implicab3, por esto mismo, 
una presunción, Ó, por mejor decir, la prueba de que el tes· 
tador no disfrutaba de ela libertad de conciencia que es 
necesaria para testar. ¿Cuál es el hombre que, en esos mo· 
mentos supremos, tiene todavla la plenitud de sus facul­
tades intelectuales? ¿No basta con la aproximación de la 
muerte para .que la razón se trastorne? Esto es mny cier_ 
to, dice la corte de Aix, y de ello resulta que el juez debe 
emplear mayor escrúpulo en sondear el estado del testaJor; 
pero si se prueb& que en el momento en que el testador 
dictó sus disposiciones estaba sano de eutendimiento, debe 
mantenerse el testamellto. (3) 

No obstante, Ricard tiene razó!i al decir que la inteligen. 
cia declina con los años y que llega un momento en que .1 
anciano ya no está sano de espíritu. Esto es lo que la corte 
de casación ha decidido en un caso en que estaba compro· 
bado que el testador se hallaba en estado de imbecilidad 
senil que no le permitla tener una voluntad libre y retlexi­
va. PrevaUanse de que las di~po8icinne8 del testamento 
eran incontestabJemente razonables; prueba, dice la sen­
tencia, de que no podía ser la obra personal y espontánea 
de un hombre que hubiese recaido en la infancia. (4). 

1 Furgole, De 108 tu/amentos, oap. '0, seco 1', nClo>. 3, (t. l~, págl.. 
na 146). 

2 Lyon, 9 de Agosto de 1866, y Denegad., 12 de Febrero de 1868 
(Dalloc, 1868, 1, 389). 

3 Ail::, 11 de Julio de 18H (Dall"z, 1845, 2, 48). 
4 Bllrdeoe, 12 de Agosto de 1861, y Denepda de l~ sala ,Ié lo ci. 

vil, de 1 de Marzo de 1864 (Dalloz, 186(, 1, 168). 
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Núm. 5. D~ laa cau8aa q~L'ícian la marifeltación 

de vol untad. 

127. En el titulo "De las Ohligaciones," el código dice 
(lIrt.1I09): "No hay consentimiento válido si sólo por error 
se otorgó, ó si se obtuvo por violencia ó sorpresa por do, 
)0," Be pregunta si la, causas que vician el consentimiento 
en las obligaciones convencionales, vician también la ma­
nifestación de voluntad en las donaciones y testamentos. 
La afirmativa jamás se puso en duda. En cuanto á las do­
naciones, se puede aplicar el arto 1109, supuesto que la 
donación es un contrato; y aunque los testamentos no sean 
contratos, no son válidos sino cuando el testador ha ma­
nifestado libremente su voluntad; ahora bien, la voluntad 
está viciada cuando el que la expresa está en el error, 
cuando no es libre, ó cuando lo han engañado con intrigas 
fraudulentas. En este sentido, el Rrt. 1109 c~ntiene UDA 

disposición general aplicable á toda manifestación de vo­
luntad, poco importa que 86a uniIllteral ó que engendre un 
contrato. 

llay más que decir, como lo ha hecho observar Furgole; 
las causas que vician el consentimiento en los contratos 
ordinarios vician con mayor razón )as donaciones y lobre 
todo los testamentos. Deben aplicarse con mayor rigor los 
principios que rigen el error, la violencia y el dolo, cnando 
se trata de un acto á titulo gratuito, que cuando se trata 
de uu contrato ú. título oneroso. En los contratos ordina­
rios, cada una de las partes contrayentes vela por sus in­
tereses, porque estos contratos son e"encialmente intere8a­
d08, y 8610 por interés se celebran; el error, la violeucia, 
!ss sorpresas Ion poco de temerge en ellos, porque cada 
cual está en guardia. No sucede lo mismo con el que do­
na ó testa; lejos de buscar su interé~, él se despoja á sl mis. 
010 ., á SU8 herederos; el sentimiento que lo inspira, !Il ca-



cuenta la edad, el sexo y la condición de la perlona." Esta 
reserva es lobre todo aplicable á los testamentos. Furgole 
hace notar que no se exige un temor capaz de conmover 
, un' hombre constante: basta que los hechos sean talea 
que d. ello. pueda inferirse que el testador no dispuso con 
toda su voluntad, ó que la violencia produce una fuerza 
capaz de obligar al testauor á lo que no ha tenido voluntad 
de hacer. Aqul sobre todo hay que tener en cuenta cier­
ta. consideraciones geuerales que acabamos de exponer 
(uúm. 127). La corte de Burdeos ha aplicado estos prin­
cipios al casar un testamen to que se habla arrancado al 
te.tador por las violencias de su concubina: la sentencia 
hace coustar de hecho que el testamento se le habla im­
puesto por la legataria, la cual habla usurpado labre él 
uu imperio irresistible, imperio que ella habla ejercido 
antes y duraute el testamento, siendo que, siutiendo 
próximo su fin, el testador no habla tenido más que un 
deseo, el de morir en paz. La sentencia asieuta como 
principio que la violencia vicia los actos á titulo gratuito 
asl como los actos á titulo oneroso: que basta la menor 
violeocia para viciar los actos de última voluntad, sea por­
que no tienen ellos más móvil que los sentimientos intimos 
del testador y deben ser su pura y libre expresión: sea 
porqe el más fácil subrogar á un hombre habitualmente 
debilitado por la enfermedau, y que ni siquiera está sos­
tenido por el sentimiento del interés personal, cuando se 
trata de bienes que \'an á írsele de las manos y cuando no 
despoja más que á 8UB herederos: lo que ha hecho decir á 
Furgole que los medios que no serian suficientes para res­
cindir un contrato, pueden ser suficientes para casar cier­
tas disposiciones testamentamentari&8. (1) 

30. El dolo ea UDa causa de nulidad de los convenios 
cuando los' manejos practicados por una de las partes 
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IIOn tales, q ne es evidente que, sin ell08, la otra par­
te nO habrla contratado" (art. 1116). Puede aplicarse la 
primera parte de e.ta definición 4 108 actos al titulo gra­
tuito' siempre teniendo en cuenta la diferencia que exis­
te entre estos actos y los actos onerosos. Los artifi­
cios que pueden emplearse, dke Furgole, para sorprender 
las disposiciones, son infinitos; imposible e. determinar 108 
casos en que puede h~ber fraude suficiente para annlar 108 
testamentos. Hay que aplicar en caso de dolo lo que he­
mos dicho del error y de la violencia: el juez no debe exi­
gir el dolo tal como se necesita para la rescisión de 101 
contratos; si laa intrigas han inducido al testador á dispo­
ner de diversa manera de lo que habr1a hech:> si no hu­
biese sido sorprendido y engañado, en ton ces el testamen­
~o debe anularse. (1) La segunda parte de laldefinición no 
es aplicable á los testamentos, porque el legatario 'no con­
trata con el testador; no se aplica tampoco á lvs donacio­
nes. Ey esencial en la liberalidad que procede de la sola 
voluntad del exponente, de su cariño t) de su beneficencia; 
desde el momento en que las disposiciones se sorprenden 
por dolo, no 80n ya obra d.l donador y del te.tador, sino 
del dolo, puesto qne se se Bupone qne no se habrla otorga. 
da sin el dolo. La jurisprudencia y .la doctrina están de 
acuerdo acerca de este punto. (2) La corte de Dijón había 
fallado que el art. 11l6debla aplicarse á las donacionel, y 
que por consiguiente, éstas no podlan anularBe sino respec­
to de los contrayentes que hubieran practicado las intrigas 
fraudulentas A recurso interpuesto se mantuvo la materia, 
porque se justificaba por otros moti vos; pero la corte de "ca­
aación crey,í deber hacer notar que el primer motivo podía 
ser justamente criticado, (SJ Basta, pues, con que haya do, 

1 Fnrgole, oap. 5", seo. 2', nÚIIIA. 17 y 19 (t. r, pág. 248). 
~ Denegada, 18 d. Mayo de 1826 I Dalloz, Diapo$icionu, n(¡DI: 21i1) 

Beaan~on, 26 de Noviembre d. 1856,2, 242. 
3 Denegada,8 de Agosto de 1837 (Dalloz, núm. 231). 

P. de p, TOllO ;n-26 " 
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l~ Y que las Intrigl1~ hayan conducido al testador á dispo' 
11(11' en provecho del legatario, de suerte que, Bin ellas, él 
no habrla dispueto como lo 3izo; c'lestióu de hecho que el 
juez resolverá según las circunstanciM de la causa, y esta 
apreciación es soberana. (1) Nos limitarémos á citar una 
decisión que aplica estos principios con una justa severi 
dad. Los tribunales, en esta materia. tienen la misión de 
a.mparar al. la moral contra los ignominiosos manejos de la 
codicia.. Una viuda mal.. que sexagenaria dona BU disponi.., 
bIe á 'su criado, el cual, dice el fallo, habra puesto su ju· 
ventud al servicio de la pasiones lúbricas de su ama. Es 
muy raro que la prostitución crapulosa no tenga por con· 
pañeoras á. todas las malas pasiones El criado recurrió i\ too 
de !!JInero de intrigas para convencer á la te.tadorade que 
BU nuera queria envenenarla y de que su nieta no habla sido 
engendrada por su hijo; <lominada por est.lS manejos odio· 
BOII, la abuela derheredó á 8U nieta en provecho de su criado; 
la. causa del legado que hacia la testadora no era, pues, otra 
cQSa qua la calumnia y el fraude que ese miserable habia 
pl:\elto en obra para sorprender disposiciones que á pesar de 
BU de.gración, esta mujer culpa.ble no habrla hecho sin di· 
cha.s 8uge8ticl\e~ fra ud ulen taso Déjase enteader que el tes­
tamento se anuló. (2) Los tribunales tienen raz6n de usar 
de rigor, porque éste puede ser saludable para contener 
á los que Be vieren tentadol á especular con la pr08titu..,. 
ción. 

131. El dolo haca importante papel en 108 anales judi­
cialfis, con el nombre de captación y de sugestión. Estas 
palabras no tienen un sentido bien definido. Hé aqui cómo 
define Pothier la captación: "Se llama motivo de capta­
ciÓn, cuando yo hago Un legado á algQno, con el objeto 
de inducirlo á que haga otro por BU parte, sea al. mi, 8ea al. 

1 Denegada, 15.10 Mayo de \861 (D .. 1I0I, 1862, 1, 326). 
2 Denegada,80 de Mayo do 1810 (DlIlIoz, 1870, 1, 423), 
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alguna otra persona por la cual me intereso. Enteramente 
como si yo hubier" legado de la siguiente manera. Lego 
tal suma á Pedro si él me lega otro tanto, Ó si lega á mi 
hermano." (1) Estos legados llamábanse captatorios, y Be 
anulaban; á decir verdad,eran más bien Unll especulación 
que una liberalidad. Los legado~ captatorios no entran ya 
en nuestras costumbres. Los casos que se citan son más 
bien casos de dolo. Asi, un legatario uniyersal hace una 
disposición en provecho del testador, en la misma fe~ha y 
en los mismos términos que el testamento de éste; ahora 
bien, se descubre que dicho legatario no tiene fortuna, 
mientras que el testador q\le lo había instituido tenia bie­
nes conaiderables. Así, pues, la disposición que él otorga. 
ba era ficticia. Por lo tanto habla dolo, y por dolo se aUlI' 
16 el testamento. (2) En otro caso, el legatario habla entre­
gado á la testadora un testamento semejante al q\le él que­
ria arrancarle, sabiendo muy bien que el legado que él le 
hiela no podía tener efecto, á c~ usa de la posiCión deses­
perada que atravesaba la testadora. Esta era un intriga 
fraudulenta más que agregar á todas las que el legatario 
habia empleado para sorprender á la mujer á quien enga· 
fiaba. (3) Esto no es el legado capta torio de Pothier. 

132. Por captación entendemos en nuestro! diaslos me­
dios más 6 menos indecorosos con que ~e atrae el cariño ó 
la benevolencia de alguien, con el fin de sorprenderle al­
gunas liberalidades. As! es que la captación se toma en 
mala parte. Sucede lo mismo COR 1" 6ugestión. Esta supo­
ne también que el que sugiere al testador las disposicio­
nes, lo hace por BU interés, y abusando de la influencia 
que 111 tiene en el ánimo yen la voluntad del testador.¿La 

1 l"othier, Introducción al tlt"lo JB de la costumbre de Orltá..., ntL 
mero 27. 

2 Parls, 31 de Enero de 1814. (Dl\l1oz, Disposiciones, núm. 210). 
3 Denegada, 14, de Noylembre de 1831 (Dalloz, Di&posicl_, IltL 

melO IZO, nota 2). 
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capt&c:ión y la sugestión son causas de nulidad de 108 ac­
tos ti titulo gratuitoP En otro tiempo constituian un vicio 
especial á las donaciones y, sobre todo, ti los testamentos. 
El código no las menciona c')mo causas particulares de 
nulidad. Dehe inferirse que ya no existan en nuestro dere­
cho moderno. Antes hemos citado la disposición tlel pro­
yecto del código que abolía la acción de nulidad fundada 
en la captación y la sugestión, y transcribimos el pasaje 
de la Exposición de motivos que explica el silencio del CÓ' 

digo. E~ claro que la captación y la sugestión no consti. 
tuyen causas especiales de nulidad; no por esto dejan de 
viciar las donaciones y testamento~, por aplicación del 
principio de q \le el dolo vicia toda manifestación de volun­
tad. (1) Tal e8 la doctrina de Furgole, quien la ha explles 
con notable claridad: "La sugestión y la captación no 80n 
medios propios y particulares para anular las disposicio­
nes testamentari~s; son una railla y una dependencia del 
dolo ql1e debe servirles de fundamento." (2) Furgole no 
habla más que de las disposicione,¡ de última volunta¡l, 
porque trataba únicamente de los testamentos. Déjase en. 
tender que el mismo principio se aplica á las donaciones; 
porque el dolo viciael,consentimiento en los actos entre vi­
V08como vicia la expreaión de la voluntad en lostestamen­
tos. De hecho, la captación y la sugestión son más raras 
que en las donaciones y en l()s testamentos, porque el do­
nador que debe desp()jl\rse resiste á las intrigas que S8 po­
nen en juego para arrancarle UM liberalidad, mientras 
que el que dispone en vlsperlls de morir ó en presencia de 
la muerte, cede con mayor facilidad á llls obsesiones, por­
que él sólo despoja á 8ua heredero8; pero si la captación 
es más dificil entre vivos, no es imposible, y desde el mo-

1 Véaao el núm. 123. Oompáreae Demolombe, t, 18, pllg. 4.07, nú. 
b\ero lI84. 

2 Fnrgole, cap. 5·, Be\l. 3~, núm. , (t. 1!, pág. 247): 
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mento en que hay dolo, la donación debe anularse.i 88 

prueba que el dolo es causa de la liberalidad. Se ha (alia­
do que el dolo, el fraude y toda inflllenci~ exterior que 
vicia la voluntad del disponentp, anula la donación; y por 
aplicaci6n de este principio, la corte de Donai anuló la 
douación otorgada á la mujer que, por medio de obscuro. 
manejos de vías culpables, excit!lba por su interés personal 
las malas pasiones del padre y lo persuadla de que debla 
espoliar á su hijo. (1) 

No hay que distinguir tampoco entre las diversas formas 
de testamento. En el antiguo derecho, algunos autores 
pretendían que la captación y la sugestí6n no podían invo­
carse como vicios de los testamentos ológrafos, porque 
siendo estos testamentos obra exclusiva del testador, elu' 
dlan por este solo hecho toda influencia exterior. Se en­
cuentra esta singular discu8ión en una senteucia ele la 
corte de Riom. (2) Ri hubiera que establecer. una diferen­
cia entre los diversos testamentos, más bien habría que 
elel!ir qu. no los hay más sujetos á las influencias exterio­
res, como los testamentos ológl'afos, supuesto que se hacen 
en secreto, en el silencio del gabinete, cuando el testadol' 
estlÍ sin ninguna protección contra la. violencia 6 las in­
trigas que lo asedian; mientras que si testa en la forma 
auténtica, tiene un protector tal, al menos es la misión del 
notario. A decir verdad, ninguna forma da más garantla 
contra el dolo y el fraude: lo~ testamentos que se han ata­
cado y anulado por causa de violencia, de captación y de 
sugestión, lo mismo que los que se han casaelo por falta de 
salnd intelectual, casi todos son obra de un o1ioial públi­
co. Por último, no se distingue si el dolo filé practicallo 
por los legatarios instituidos ó por terceros. La cori.e de 

1 Donai, 10 <le En.ro d. 1855 (Dalloo, Dllp03iciollU, oó.m. 2M). 
2 Riom, 2 de Julio de 1827 (Dalloz, "Dilpllllloiones." odm. 473). 

Compárense 108 antores citado. por Dalloz, ibid, nóm. 2113, y por Da· 
molombe, t. 18, pág. 4.19, nó.m. 398. 
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Bml&l&s &ti lo ha fallado: (1) decisión muy jurldica IÍ nnes· 
tro juicio. Verdad es que en materia de contratos, el dolo 
debe ser obra de una de las partes; pero esta di8p08i~ión, 
especial á las obligaciones convencionales, no debe exten­
derse al derecho hereditario. Nosotros lo hemos probado 
al explicar el arto 183 (2) en el titulo I'De las Sucesiones." 

133. L\ jurisprudeucia ha consagrado la doctrina de 
Furgole. Es verdad, dice la corte de casación, que el có­
digo civil no declara expresamente que l&s donaciones y 
tet!tamentos puedan atacarse por causa de captación ó de 
lugea$lón; pero admite que el dolo y el fraude viciau l.ps 
actos, y que la prueba de ell08 es siempre admisible. Aho­
ra bien, la captación y la sugestión no son otra cosa que 
heohos de dolo y de fraude empleados con Ull testador ó 
un donador; luego siempre tiene que admitirse su prueba, 
en virtad del derecho común. (3) Y hasta en tra en los 
térmill.os delllrt. 901 esta especie de dolo. Siempre se ha 
considerado colnO enfermo de la inteligencia, dice la coro 
te de Dijón; al individuo que, victima de artificios frau­
dulemos, de dolo ó tIe otras maquinaciones culpables, 
procede d. :un modo contrario á su voluntad, y que, en 
cOlI.secuencia, no da su libre y verdadero consentimiento. 
La 8ugeltiÓll fraudulenta, continúa la se'ltenda, es una es· 
pecie de dolo y de fraude que, siendo de ulla naturaleza más 
8u'il y más delicada, es por esto mismo m's peligroso, por­
que procede por vlas obscuras y subterráneas, según la ex­
presión de Coshin, y se di.frazacon arte, no sólo' 108 ojo'; 
del público sino á los de aquel á. quien ella encadena y 
oprime; luego vicia el consentimiento, y en e.te sentido, 
puede decirse que el d4>nador ó el testador no está. sano 
de entendimiento. (1) 

. 1 .8tnse1as" 23 de Dleiel1lbre de 1872 (Pa.icrí#a, 1873, 2, 267). 
:1 "féase el t. Ir. de eetos Principio •• pl\g. 417. núm. 3114. 
3 D8Degada, 4; de MllrZO 11e 1824 (D .. lloa •. /~lo&icion", ndm. 248). 
4 DljóD, 19 de Febrero de 1823 (Dallóz, Disposiciones, núm. 249, 3°) 
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S!guese de aqu! qnA la prueba de la captadón y de la 
sugestión no es admi,·hle sino en tanto que 108 hec.hqs de 
donde se quiere haceria derivar llevan el sello del dolo. 
As! es que la captación no es Ull\ causa particular que 
vicie lus actos á titulo gratuito; la constituyen manejos 
dolosos empleados con el testador para sorprenderle sus 
últimas voluntades. En cOllsecuencia, tiene que pedir.e la 
nulidad, no por captación ó 'sugestión, sino por dolo, pro­
bando que el testamento 1\0 es ya la expresión de la vo­
lnlltad del t~stador, quien, vlctima de intrigas fraudulen­
tas con las cuales le cegaron, hace lo que no ha querido 
hacer. (1) 

Asi es que la captación es e8encÍalmente una cues~ión 
de hecho; el dolo no se presuma, dice el art, 1116, y tiene 
que probarse; cosa que ni tenía que decirse. A nosotros 
nos ha parecido, al recorrer las numerosas Bentencia8pro­
liundadas en esta materia, que los tribunales manifesta­
bsu un respeto excesivo por la voluntad dp.l disponente. 
Esta especie de preocupación !lepende, creemos, de un 
elTOr de derecho; la corte de Colmar lo ha en unciado for­
malmente. Con ella admitimos que- no deben considerarse, 
como manejos dolosos ni como medios d'e captación frau­
dulenta, las atenciones que uu pariente prodiga ti su pa­
rienta enferma, como tampoco el cuidado que toma. de BUS 

negocios, ni aun las illsinuRciones por cuyo medio aquel 
pariente trata de ganarse BU benevolencia y obtener sus li­
beralidades; preciso es que haya fraude y dolo. En esto de 
la apreciación de los manejos fraudulentos es en lo que la. 
jurisprudencia manifiesta, á nuestro juicio, una indulgen­
cia extraña. La corte de Colmar nos va ti decir la Tazón 
del favor que los tribunales conceden á los actos de últi­
ma voluntad. Es un grave error, según ella, pretender 

1 Lieja, 18 de Marzo tle 1843 (Pa3icri3;a, 1843, 2, 33ó, Y Dallo", 
Di'posici •• 6JJ, núm. 249, 4') 



que el testamento que deroga el orden de las sucesiones 
eltablecido por la 1"1, deba verse con disfavor pJr la jus­
ticia; por el contrario, la lel que llama á la sucesión á los 
heredPros de la sangre no siendo, en la intención del le­
gislad, r, más que el presunto testamento del que no ha 
diapuesto; siguese de aqul que la voluntad de los hombres 
ocupa el primer lugar, que la ley sólo viene después, en 
el calo en que el hombre no ha expresallo una voluntad 
contraria. (1) Esta doctrina e~ la del derecho romano y 
no la de nuestras costumbres, lo que ya hemos probado 
con el teltimonio de Domat. (2) Y si se consultara la rea­
lidad. li, en cada cosa, le pusiesen en parangón la volun­
tad caprichola ó ciega del testador y la voluntad del le­
gislador ¿no tendrlamos que decir con D'Agueueau, que 
la leyes mas sabia que el hombre, y que e hace mal en 
IIlBnifs6tar tanto respeto hacia una voluntad que con la. 
mayor frecuencia está inspirada en la pasión. 

134. Nos limitarmo. á citar algunos rasgos de capta­
ción'1 de sugestión. Un sacerdote tiene á oficio captar he­
rencias. Unaa veces tiene el arte de desheredar en prove­
cho lUyo á hermanos y hermanas; en otra ocasión. no pu­
diendo, como confesor. obtener un legado, hace que lo 
nombren ejecutor testamentario. Los testamentos son su 
eapecialidad; pero acaba por comprometerse. A6edia litt:­
ralmente á una vieja que habl& manifestado siempre la in­
tenci6n de morir ah intestatQ; hace á un lado á 108 parien' 
tea legitimos, permanece' á toda hora alIado de la mori­
bundé., abandonando su curato, prescindiendo ue sus de­
beres elpirituales, para atender á los temporales á expen­
las de 108 herederos. Esta última campañ. no tiene éxito 
para él; el testamento fué casado. (3) 

1 Oolmar, 18 de Agosto de IS41 (Oalloz, "OiSpo8ioionea," nóm,'_ 
ro 24.', 1°), 

I Véase el t. So de catea Prín, iploe, pág. 565, númB. 477 y 'S4). 
3 BroaeIae, 21 de Abril de de 180S (OaHoz, "OiSP08iciouea," DÚ_ 

lIl8l'O 2/10, pir. :110). 
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Con mucha frecuencia la captación la ejercen. los cria­
dos. Dejemos la palabra Á la corte de Aix: "La legataria 
no se ha limitado á. continuar el ánimo de sn amo por la aei, 
duidad de 8US cuidados y 108 testimoni08 de su adh~aión­
sino que ha recurrido á la astucia, a la mentira y á las 
más odiosas calumnias con la hija única. del testador, 
tratando de robarse el amor desu padre para quitarle con 
más seguridad su heredad. De talsu~rte había subyugado 
el animo debilitado del anciano, que éste nada lemía tan. 
to como una visita de su hija; este sistema de intimidación, 
proseguido por algúu tiempo, acabó por dar á la sivienta 
un imperio absoluto en la conciencia de un hombre cuyas 
fuerzas morales iban debilitándose paulatinamente." El 
exceso de codicia la perdió; un testamento ológrafo le otor­
gaba considerables ventajas, y ella quiso tener toda. la for­
tuna; hizo formar uu testamento místico, obra. de su vo­
luntad expresada bajo el nombre de .su amo. El testamento 
fué casado. (1) Los medios de captación varlan poco; están, 
por decirlo así, estereotipados. Se capta, en primH lngar, 
el cariño de su amo por atencione~ 'j complacencias que no 
siempre aprueba la moral; á medida que las fuerzas físicas 
é intelectuales del anciano se debilitan; la influencia ince­
sante de la rnlljer que lo sirve, aumenta; ella repelelHodoa 
los parientes que vienen a visitarlo ó aleja á los amigos que 
son favorables á la familia. En seguida vienen las insinua­
ciones calumniosAs; denúnciase tÍ los presuntos herederos cu· 
IUO ingratlJs y perversos, impacientes por atrapar una for­
tUlla que tarda demasiado en venir á 8US manos, deSbando 
la muerte de su pariente, y capaces de todo para llegar á 
su objeto. Cuando lo captación y la. sugeBtión presentan 
esos caracteres odiosos, los tribunales casi no dejan de 
anular los testamentos como obra del dolo y del fraude. 

1 Aix 11 ¡le Agosto ¡le 1840 (Dalloz, "Dispo8iciones,» nflm. 2118, S') 
P. de D. TOllO JI-26 
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135. No queremos decir que toda captación ó toda su­
gestión vicie la voluntad del disponente. Furgnle hace, {¡, 

eete respecto, algnnas observaciones cuya exactitud no po­
nemos en duda, por más que honren poco á la naturaleza 
humana "L09 libros de loe romanos, dice él, e~tc\n llenos 
dI! ejemplos en los cuales se ven los medios más ó menos 
indecorosos empleados para conquistarse lilieralidades, por 
ejemplo, afectar el prestar se rvicios, hacer obseq uioR, lar asi­
duidades, las complllcencias, las amistades disfragarias y 
0~ra8 vlaH oblicuas reprobadas por las personas que se jac­
taban de una 'exacta probidad; las liberalidadds consegui­
das de esa manera jamás se anularon; por el coutrario, se 
les eucuentra coufirmadas por dos Ó tres textos f.Jrmales. 
EstaH vlaa no son loables á causa del motivo de interés 8ór. 
dido que es su moral; no son. por lo tanto, illcitas, porque 
no estAn ligadaH necesariamente con el dolo ó el fraude; y 
no hay que perder de vista que el dolo sólo e, lo ,que hace 
de la captación una causa de nulidad. Sucede lo mismo 
con la sugeltión que es una persuación, una inspiración, 
un consejo. En tanto 'lue el solicitante se limite A cariciaA, 
á servicios, ti ruego~, por más que sean importunos, la vo. 
luntad del deponente queda, no obstante, libre; sólo la 
mentira y el fraude Mon los que corrompen el esplritu y 
vician la voluntad. (1) 

La jurisprudencia 8e halla en este sentido, y es, ademAs, 
de UDa indulgencia sucesiva en la apreciación de los hechos. 
Un hombre dispone en provecho de BUS criados. Las aten­
ciol'es, dice la sentencia, las solicitudes, las demostraciones 
exageradas de afecto con que sus servidores lo rodeaban, 
por interesadas que se las suponga, hasta las insinuacione. 
mismas que se permitían para provocar liberalidades en su 
favor, no presentan el carActer de fraude y de dolo. Sea. 

1 Fur¡ole, cap. líO, seo. 3', aúme, 15, 25, 26, 36 (t. 1·, págs. 249, 
202, 263 Y 237). 
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Pero la sentencia agrega que los legatarios hablan puCBto 
mal á lo~ herederos nl:turales en el ánimo del tcstador. Hé 
allí un hecho que los tribunales deben tener en cuenta, 
porque es el veneno de la calumnia que manos pérfidas 
vierten gota á gota en el ánimo del anciano; el juez debe 
ser el guardián de la moral y del derecho, reprimiendo 
esos manejos odiosos. La corte de Burdeos creyó que los 
Ilechos no daban la certidumbre de una violencia moral ejer· 
cida sobre el testador, tal que necesariamente hubiese de· 
bido alterar su voluntad en su principio. (1) 

Esto es mostrar mucha severidad con los herederos le· 
gítimos, y mucha complacencia con los legatarios que los 
despojan. 

Nosotros apeteceríamos que el derecho estuviese eI)armo· 
nla con la moral; ahora bien, ésta repníeba la hipocresía 
del cariño)" la simulación del apego; (2) hay eL' esto un 
dolo moral, yen esta naturaleza, los órgall.o~ dc la ley de. 
ben mostrarse más riguroBos que en los contratos, porque 
en cierto modo, la misma ley está interesada: el testador 
pretende ser más sabio que ellegis.1ador, y se deja enga­
ñar con asiduidadés interesadas y fingida~; es, CA definiti­
va, la burla de IOH que explotan BU candidez. ¡Qué es lo 
que debe predominar? ¿la disposición siempre sabia de la 
ley, ó la disposición de un testador que se deja engañar 
por sus sirvientes? Cuando hay un engañado, hay también 
ellgañadores, luego Bay un dolo. Nosotros no aceptamos 
más que la captación honrada, si nos e. permiti<io casar 
estas dos expresiones, eleariño verdadero, los buenos pro 
cederes, laH caricias qne vienen del corazón. (3) Lo mismo 
dirémos de la sugestión; cuando se hace por un interés 
personal, es culpable; pero de toda voluntad, aceptamos. 

1 Burdeos, 19 de Diciembre do 1854 (DalIoz, 1855,5, 151). 
2 Pao, 14 de Febrero de 1859 (Dalloz, 18~9, 2. 104). 
a AiK, 14 de Mayo do 1857 (Dalloz, 1857,2, 1(8). 



con la corte de Bru,eI1l8, que los consejos desinteresados 
80n un derecho y en ocasiones uu deber. As! Jo falló en 
-un caso eu que el abuso se halla cercano al derecho; pe­
ro el abuso no deijtruye el derecho. El confesor aeons,,· 
ja, recomienda la repaución de un agravio, de una injus­
ticia, está en sn papel, ó digamos mejor, que cumple su 
misión. (1) Pero si, por medio de amenazas terribles, 
tra.torna el ánimo del testador, eutonces yll no le aconse­
je, sino que ordena ó prohibe, y á los ojos de la ley él no 
tiene semejante derecho. 

136. Para lo que querrlamos más rigor es para los do. 
nativos y legados hechos á concubinas. La ordenanza de 
1629 (art. 132) prohibia.[os donativos por concubinato; un 
edicto de Carlos V, de 1540, prohibía á los menores que 
dieran IU! inmuebles, por testamento, á sus concubinas. 
Ea de sentirse que el código civil no haya mantenido esas 
disposiciones. El proyecto reprod ucia la prohibición de la 
ordenanzIl, la cual se des~chó por razones de mora 1. Por 
la honra de las familias, se dejó, y hasta por interés públi. 
co no debe permitirse que 8e escudrifíe la vida privada 
del hombre que ya no existe, la naturaleza de sus relacio­
nes, el carácter de sus debilidades; el escándalo que ten­
dria que resultar de estos debates seria 'más perjudicial á 
la sociedad que la pérdida, para los colaterales, de una. foro 
tuna mal emplea.da por el test'ldor. Confesamos que no es 
de nuestro gusto 8emejante moral. ¡Se teme el escándalo! 
No se aperciLen de que originan este escándalo, porque 
¿acaso no es favorecerlo el estimular el concubinato, el de· 
jar , las persouas que tienen un consorcio ilícito, la espe­
ranza y a81 la certeza de que vergonzosa complacencia, ó 
digamos más bien la verdadera palabra, 8U prostitución 
tendrá su recompensa? ¡Se teme el escándalo! Preguntaré­
mos ¿si acaMO existe el 'escándalo sólo existe en los deba~e8 

1 Bruselal, 28 40 Julio de 11129 (F~ 1'32$, pAgo 250). 
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jUlliciales que tienen por objeto canr liberalidadeacuya 
causa es la liberalidad? c¡ó acaso no _e obstei,ta el verdadero 
escándalo en el lujo que las queridas tienen, y en vida y 
después de muertos los que las sostienen? ISa teme el es­
cándalo! ¡Pero si el escándalo cunde por 1&8 calles! ¿Quién 
ignora, pues, esAS relaciones vergonzosas? Seria un acto de 
justicia y de moralidad el quitar á ciertas prostituidas la 
heredad de que despojan á los herederos. Si es que hay e.­
cándalo, no e~ ciertamente universal, porque sólo puede 
ser prolechoso á las buenas costumbres. 

Han tratado de sostener que las prohibiciones de las an­
tiguas ordenanzas rigen todavía. Una jurisprudencia cons­
tante 8e ha pronunciado por la negativa, y eu verdad que 
no hay el menor asomo de duda. la ley del 80 ventoso 
aña XII (art. 7) abroga las leyes anteriores en.todas la8 
materias que sou objeto del c6digo civil; ahora bien, ,!os­
otros tenemos nn capitulo especial sobre las incapacidades 
para recibir {¡ titulo gratuito; luego está abrogado el sati, 
guo derecho relativo tÍ esta materia. Queda por Ilveriguar 
si el eódigo mantiene la incapacidad de las concubinas. La 
cuestión la decide el arto 902, según el cual toda clase de 
personas pueden recibir á título gratuito, excepto lAs que 
están declaradas incapaces por la ley. ¿Yen d6nde está la 
ley que establece la incapacidad de laH concubinas? ·Se ha 
creído hallarla en el arto 1131 que exige una causa lícita 
para la existencia de cualquiera obligaci6n. Al explicar el 
arto 900 volverém'o8 al. ocuparnos de esta faz de la cuestión. 
De todos modo~, las concubinas, como tale.', uo tienen 80 

bre sí la incapacidad. (1) 
Slguese de aqui que ya no puede invocarse el concubi­

nato como causa de las dODllciones ó testamentos. ¿Quiere 

1 NI1S limitamoB á oitar dos ~entAnoias que (liacuten may bien la 
cnestlón. (Roneo, 8 de En.lo ele 1827, y Pan, 20 (te Marzo de 18~~, 
en DalIoz, "Disposioione0t" núm. 269, pAga. 132 Y siguiente!!. Oom_ 
pArella denegada, 2 de Jnlio de 1866 (Dalloz, 1866, 1,377). 
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decir esto que no sea posibleprevalerRe de él en 108 litigios 
<1e captación y de sugestiónP La jurisprudencia se manifies­
ta, en general, favorable al mantenimiento de las libera­
lidades, aun cuando se hayan otorgado t\ concubinas y ann 
cuando se ataquen por causa de captación. Concebimos el 
escrtipul0 de los tribuuales que naturalmente no quieren 
favorecer ¡\ las concubinas y estimular el concubinato. 
Pero COmo las concubinas no son in'~apaces para recibir, 
no debe restablecerse ni directamente con el nombre de 
captación, la incapacidad que en otros tiempos pesaba so­
bre elláS: luego si los herederos que atacan un testamento 
por captación Iltl fundan únicamente en el concubinato, su 
demanda debe rechazarse: ni siquiera puede admitirse_ 
les 4 que prueben el concnbinato, porque la prueba, supo­
ni~ndola rendida, seria frl18tratoria, y el testimonio ten­
drla que mantenerse á pesar del concubiuato. (1) El que 
demanda invocando la captación, debe probar el dolo; yel 
concubinato nada tiene de común con el'dolo que engaña 
al tastador: luego si el concubinato no ha estado acompa­
líad.o de ninguna intriga dolosa, si es el cariño consecuen­
cia de esas relaciones inmorales, lo que ha dictado las li­
beralidades, entonces 80n incaptables, (2) aun cuando el 
testador hubiese declarado y confesado el concubinato. 
Hay cortes que han ido mb lejos y que S8 han rehusado 
á tener en cuenta el concubinato, aun C1)mo medio de cap' 
tación y de sugestión. (3) TIna corte ha llegado hasta hacer 
dlido un testamento otorgado á favor de una concubina, 
siendo que constaba que ella ha b!a sido indispuesta al tes. 
tador con su familia que 10 habla incitado 4 promover un 
pleito odiolo 4 IU' parientes, que continuamente lo exci­
taba 4 la embriaguez. (4) Esto equivale á ponerse en opo-

1 Oompároll6 LI~ja, 11 de Abrilde 1899 (Pasícri,fa, 1829, p'g.141). 
2 Brnselas, 211 Ile Enero de 183l (Pa8icruia, 1831, pág. 9. 
8 Orenoble, 5 de Jonio de 1822 (Dalloz, Disposiciones, ndm. 270). 
, Deoepda, 2li de Abril de 184ll (DaUoz, 1&8, 2, 16i). 
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~iciÓn con la realidad de las cosas; es indudable que debe 
haber dolo, porque l.1 P' el fundamento de la acción; pero 
¿acaso el concubina 1.0 u" fa vorece esos manejos? ¿'.Icaso no 
prepara el oldo y el entendimiento á las sugestiones perdi­
.da,? Luego es un hecho que debe tomarse en consideración. 
Se ha fallado, en este sentido, que debe anularse la liberali­
dad cuando ha sido un medio de corrupcióD, el salario del 
vicio, Ó el re~ultado de la captación y de la sugestión. (1) 
Esto es un poco confuso. Preferimos una decisión de la cor­
te de Lyon. "Si, como principio general,' dice la corte, el 
concubinato no implica la nulidad de las ventajas que la. 
personas pueden otorgar.e, sin embargo, las circuDstancias 
en las cuales las lli~posicioneg se han hecho, pueclen probar 
con toda claridad que el donador no disfrutaba de la facuI. 
tad de.u rarazón." El caso era éste: el t~stador estaba so­
metido al yugo imperioso de Sll concubina, la cual habla 
mandado expulsar del domicilio conyugal á la mujer leglti. 
ma, que se vió obligada, para vivir, á buscar un" colocación 
de criads; había mandado expulsar al pldre del testador, 
anciano de ochen ta años, para reinar de una manera más 
absoluta en la ca~a de 8U querido. La corte dedujo de todo 
esto que el testador ~"taba bajo el dominio de una presión 
culpable que le quitabl la libertad, y que, en consecupn­
cia, no estaba sano de ls inteligencia. (2) No se trataba, en 
e~te caso, de captación propiamente dicha, pero si se ve 
por tcdo ello htlsta dónde puede una pasiÓn ciega dominar 
al testador y privarlo ele su libertad de conciencia; con 
mayor razón puede volverse un instrumento de captación. 

Núm. 6. De la acción de nulidad. 

137. ·¿Quién es el que puede pedir la nulidad por causa 
1 Grenoble, 30 de Abril de 1858 (Dalloz. 1858,2, 16'). 
2 Lyoo, 25 de Marzo de 1835 (Dalloz. "Diapollioioneat ntim. 272, 

1") Oompl\rese Brnselas, 8 de MI>yo de 1859 (Pa&icri&ia, 1859, 2, 301), 
15 e10 Enero de 1832 (PlUicri&'a, 1832, pl\g. 26), Y 21 de NovIembre 
de 1831 (Pa.ícmia, 1837, 2,243). 
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de perturbación de la conciencia? Como la. ley no contie· 
ne ninguna disposición especial ti. este reBpecto, quedamos 
bajo el régimen de los principios generales. As!, pues, tie­
ne quP resolverse que todos los que tienen interés pueden 
promo ;er. Por lo general, los herederos abinte8tato son los 
que atacan los testamentos. Como los legatarios instituidos 
por un primer testamento ti~nen que defender SU titulo, 
tienen por eso mismo derecho é interés en sostener que el 
legundo testamento es nulo, porque el testador no estaba 
sano de entendimiento. La corte de Lieja as! lo ha fallado 
y esto no tiene la menor duda. (1) 

138. ¿Quién debe probar la falta de salud intelectual? 
Parece extrafía la pregunta, porque ¿no es el que demanda 
quien tiene que probar el fundamento de su acción? Aho­
ra bien, en el caso de que se trata, la acción se funda en 
la perturbación del entendimiento. La única excepción de 
este principio es cuando la ley establece presunciones que 
dispensan de toda prueba ti. aquel á cuyo favor se han es­
tablecido. Existen presunciones en materia de insanidadP 
Esta e~ una incapacidad; ahora. bien, la capacidad es la 
regla, 10 que quiere decir que ella se presume (art.. 902); 
de donde debe sacarse la consecuenoia de que el que pre­
tende que el testador no estaba sano de entendimiento, es 
el que debe probarlo (art. 1315). 

lIé alli lo que nos dicen 108 más elementales principios. 
LBdoctriuB no se ha conformado oon esto; ella ha tomado 
del derecho romallo ciertas distinciones y presunciones que 
pueden fundarse teóricament~, pero que casi son inconci­
liables con nuestros textos. (2) Luego si el testamento, 
dieese, sólo ,contiene disposioiones prudentes y juiciosas, Ii 
los herederos que lo ata.can corresponde probar la demer.-

1 Lle.ia. 2 de Noviembre de lS~6 (P.asicrisia, 1826, pág. 265, Y 
Dalloz, -"Di8pORiolonell," nÍlm. 252). • 
,2 Ooin_DeIl.le, pág. 82, nÍlm. V del arto VOl. Demolombe, t. 18, 

pA,.387, DÍlm. 381. 
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cia al otorgarse el testamento; si, por el cont1'&rio, el tes­
tamento contiene disposiciones que hacen 8e presuma la 
demencia, por más que algunas circnnstancias particula:­
res puedan justificarlas, al legatario es á quien correspon­
de probar la salud intelectual del testador. &ta distinción 
se halla en oposición COll el principio que impone al actor 
el peso de la prueba; luego ella est"blece una excepción al 
arto 1315: ¿corresponde al intérprete distinguir enando la 
ley no establece distiuci'ones, y crear excepcionesi' Cierta. 
mente que nó. N o ea tramos en la discusión de las otras 
distinciones y presunciones que se establecen, porque, á 
nuestro juicio, sólo el legislador podr!a' consagrarlas. 

139. ¿Qué es lo que debe probar el actor~ Hemos exa­
minado ya la cuestión cuando se trata de locura propia­
mente dicha (núm. 116). Si, sin estar enajenado, el testa­
dor estuviese en la imposibilidad de poder manifestar su 
voluntad, es naturalmente preciso que el actor establ~zca 
que la cau~a que impedía á aquél manifestar 8U voluntad 
existía al celebrarRe ellleto. En cuanto á la captación ó la 
sugestión, la prueba que tiene que rendirse resulta de lo 
que acabamos de decir;. tienen que probarse las intrigas 
fraudulentas por las cuales el legatario ó un tercero ha in· 
ducido y engañado al testador: 

¿Del.e el actor articular los hechos que prueban que el 
testaaor no estaba sano de entendimiento? Se ha fallado 
en materia de damencia, 'lue el actor debe presentar he­
chos praci~08 y pertinentes. (1) Cuando la acción se funda 
en la captación y la sugestión, r,o basta que el actor diga 
que el legatario ha empleado la captación y la sugestión 
para sorprender al testador laR liberalidades que de él re 
cibió, porque nuestro códign no admite la captación y la 
sugestión como causa. especiales que Yi~.ien el testamento; 

1 Oen.g~'¡r., 17 de Agosto de 1824, B .... nr,n, 19 de Diciembre 
de 1810 (Dalloo, "Disposiciones," nÚ1II8. 205,8. Y 207). 

P. de D. TollO n-27 



210 

tienen que precisarse lo~ manejos fraudulentos que hltn en­
gallado y que lo han inducido á hllcer legados q ne no ha­
brfa hecho si no hubie~e estado asediado por el dolo y el 
fraude. (1) ¿Qué se entiende por hechos precisos y perti­
nentes? Una sent.encia decide que los h~chos sean graves, 
convenientemente circunstanciados, y que el actor indique 
I!ls .principales épocas á que se renere. La corte lo decide 
asl porque los parientes y herederos deben respetar la me· 
moria del difunto. (2) Al leer las 'sentencias, se nota que 
la jl1risprudencia tiende á desechar las demandas de nuli· 
dad fundadas en la falta de int.egridad de la inteligencia, 
y á mantener, en consecuencia, los testamentos. La antigua 
jurisprudencia, al contrario, facilitaba las .demandas de 
nulidad, al menos en el sentido de que si el testamer.to 
era atacado por causa de demencia, no se exigia que el ac· 
tor articulara los hechos de los cuales resultaba la prueba 
de la locura; bastaba' alegar la demencia y ofrecer su prue­
ba. (8) Creemos nosotros que esta jurisprudencia es más 
conforme 111 esplritu de nueBtrll legislación que la doctri. 
nll moderna. 

lrIerlin ¡nvoclI el principio que el código de procedi­
mientos establece sobre la prueba testimonial: "Se arti­
cularán 8u8cintamellte los hechos, dice el arto 252, cuya 
pruebll solicite rendir unll de 111. partes." Ahora bien, la 
demencia no r8 Un hecho propiamen te dicho, sino un há­
bito mental, una manerll de ser interior, que se maninesta 
al exterior por medio de hechos positivos. Asi ea que sólo 
por medio de éstos se puede apreciar aquéllll. ~ 08 sor­
prende ver á Merlln reproducir una objeción que D' Agues· 

1 ~ruselll8, 14 de JlIuio de 1806 y 21 do Noviembre de 1837 (lla. 
lIoz, "Dlapoliciooes," nÚDI. 256; Lieia, 8 (le Mayo de 18111 (Palier!.. 
lía, 1852, 2, 45). 

l! R'lUeo, 3 d. Muyo tle 1816 (Dalloz, "DIBposloiones," ndm. 209). 
3 Flirgole, Cllp. 4,!, Il1\0. 2~, ndm. 209 (t. 1°, pAgo 221); Mer1iD, ~. 

I'erjor~ en la palabrll Tutamento, seo. 1', ~ 1°, IIrt. l~. núm. 9 (t. 83, 
J.t6ga. ll'IlIY eigulentee). 
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seau habla ya contestado. Prp.sen1Óse la objeción en el cé 
lebre negocio del testamento del ab;te de Orléans. L& or­
denanza de 161\7 exigfa, lo mismo qne el código de proce· 
Ilimiento., que se articularan los hechos. Pero una. cosa es 
el hecho, y otra distinta las pruebas. En el caso que nos 
ocupa, el hecho es la denuncia; las pruebas del hecho son 
las circunstancias que cada testigo depone. ¿CiSmo puede 
saberse anticipadamente lo que depondrán los testigos? 
Los hechos no se sabrán sino por las deposiciones de 108 

testigos: as! es que debe e8cuchárseles, si se quiere cono­
cer ia verdad (1). 

En materia de interdicción, la ley exige, es cierto, que 
los hechos de imbecilidad, demencia ó de furor se articu­
len por escrito. El nrt. 493 suministra un arg1lmento de 
analogía que á Merlín le parece invencible. ¿Acaso no es 
la misma la prueba en los dos casos? ¡acaso no tiene e.l mis 
mo objeto en ambos? En una y otra hipótesis, fuerza es 
que el demandado sepa qué hechos se articulan, á ñn de 
que pueda combatirlos con la prueba contraria. Nosotros 
contestarémos que es diferente el objeto' de los dos litigios, 
según lo hemos observado ya (núm. 107). En un lado se 
trata de privar á un mayor del ejercicio de sus derechos 
civiles, imponiéndole una incapacidad absoluta en todo lo 
que con<derne á sus intereses pecuniarios; por esto la ley 
quiere que la locura sea habitual, y se concibe que se ma· 
nifieste dificil en la lid misión de la prueba; mientras que la 
demanda de nulidad de un testamento se intenta despuél 
de la muerte del testador, tiene un objeto particular y es· 
trictamente determinado, la falta de integridad de enten­
dimiento en el momento del acto. Hé al1l el hecho articu­
lado con toda claridad, y el demandado sabe muy bien 
qué prueba tendrá que oponer á la del actor. (l!) 

1 D'AguessMu, Obras, t. 3~, pág. 401. 
2 La opinión general e8oontraria. CoiuJ)eJisle. pág, 86, uúrn. 12 

del arto 901. Demolombe, t. lB, pág. 396, núm. 368. 
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Si insistimos tanto en una cuestión de procedimientos, 
ea porque, e~ este C1\30, la forma predomina sobre el fon­
do. Con mucha frecuencia los tribunales suspenden la ac­
ción en SU8 principios; la declarau inadmisible, porque los 
hec30s no son precisos ni pertinent .. s. Sin duda que en es­
ta materia 108 tribunales deben tener cierto poder de apre­
ciación L08 herederos perjudicados en BUS illtereres están 
siempre dispue6tos á sostener que el difunto no e.taba sa­
no de entendimiento; y ¿para qué recibir demandas cuyo 
final resultado ha de ser ~l escándalo inútil? Si 108 hechos 
no se refiriesen al momento en que el testamento rué re­
dactado, (1) si no e~tablecieran la ineanidad del testador, 
aun cUI>ndo fuesen probado~, (2) si fuesen de8truido~ por 
108 elementos de la causa, (3) si resultare ele escrituras au· 
ténticas que el testador nunca cesó de estar sallo de enten· 
dimiento, (4) el juez haria muy bien en rechazar nna ave­
riguación fru,tratoria. Pero desflCharl .. pr:leba porque los 
hechos no tienen I1n carácter suficiente de grav~dad ó de 
precisión (5) ¿aca~o no es pr~juzgnr 10 que establezca la 
averiguación? ¿Pueden los jueces adivinar lo que 108 tes­
tigos vengan Q deponer? Se rechaza á veces la prueba sis­
temáticamente, porque los testamentos parecen más ·favo­
rabIes qne la sucesión ah ántmato. E.to se halla en oposi­
ción con el esplritu tradicional del derecho francés, que 
prefiere la Babidurla de la ley á la del hombre. Esto, ade­
más, es muy peligroso, p'lrq ue á fuerza de ser fa vora ble á 

1 Donat, 5 de lIayo de 1851 (Dlllloz, 18541 5, 245). A¡en, 7 .10 
Mayo de 1851 (Dalloz, "Di8POlioiollll6," n6m. 205, 1°) . 

2 Denep181 6 de M~rzo de 1838 (Dalloz, "J)i$poslolon.s," néme· 
ro 208). Bruel88, 19 de Febrero de 1856 (Pa3icri8ia, 1856, 2, 198). 
Lteja, 25 de Enero de 1861 (l'lUicr;,;a, 186\. 2. 13.'J). 

8 Lltja,lI8 de Moyo (le 186' (Paricrllia, 18M, 2, 379), Y 8 de Ja_ 
llo de 1880 (PaaicrifÚJ, 1830, pig. 176), 

, Denegada,22 nl,,080, ano 9°, (Dalloz, "D1sposioione¡¡," ndme.. 
ro~ 2'!) 

11 Bruelas, 21 de Noviembre do 1887 (Pa.icri&ia, 1887, 2, 243); 
Lleja, 118 de Dioiembre de 1861 (I'alicruia, 1862, 2, 25). 
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108 legata rio., se corre el riesgo de negar la j !lsticia á lO/! 
herederos. ¿No Aeria mejor pscuchar á unos y otros, aalvo 
castigar allit,igante temerario cargándole 10R gasto,? 

140. Háse sostenido que los jueces podían reducir lal 
liberalidades en CRSO de captación y de 8ugestión, y tene­
mos una sentencia en este sentido, casada por la corte y con 
justa razón. (1) A penas si puede plantearse la cueation; 
Cuando realmente hay captaci6n, la voluntad del testador 
está viciada, y viciado el consentimiento ¿puede anularse 
en parte el acto? Esto equivaldría á lo arbitrario en toda 
IU plellitud, un arbitrario tnn opuesto al sen'ido común 
como á los principios del derecho. 

Distinta es la cuestión de saber si, en caso de captaci6n, 
todos los legados deben F.nularse. Hay en este concepto, 
Ulla deficiencia entre la insanIa y la captación. La insanIa 
vicia todas las disposiciones, porque de ella resulta una 
incapacidad absoluta; mientral que la captación vicia úni· 
camente ll\s liberalidades que por medio de manejos fran­
dtll~ntos se han arrancado al testador. Cuando éste, bajo 
la funesta influencia de una concubina, otorga legados que 
ROn fruto del dolo, éstos deben anlllarse, porque, al otor· 
garlas, el difunto no est~ba sano del entendimiento. Pero 
Bi él hace una liberalidad que nada tiene de común con las 
intrigas captatorias, el legado subsiste, porque el testador 
lo ha otorgado en plena libertad de conciencia. La corte 
de casación ha fallado en este sentido, y el punto no es du­
doso. (2) 

~ II.--DE LOS MEIH1REB. 

141. Pesa sobre el menor una incapllcidad r~lativa, en 
virtud de los artlculos 903 y 904 que están concebidos 

10_ció», 22 Ile Enero de 1810 \ Dalloz, "Disposioiones," nAme­
ro 262). 

2 Denegado, 17 de Jlllio de 1871 (Dalloz, 1872, 1, 37). 
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en e8WS t~rmiti08: "De ninguna manera podrá dipponer l. 
meuOr de diez y seis ailos para abajo, salvo lo que se de­
termina en el capitulo noveno (lel presente ~(tulo." "El 
menor que alcanza la ~dad de dsaz y seis años 8ólo pódrá 
dis.poner por medio de testamento, y únicamente has~ la 
concurrencia de la mits,l de 10& bienes de lo que la ley 
permite al mayor que disponga." De estos articulos resul. 
'a q.ue, en principio, el menor no puede hacer donación en­
tre vivos, salvo por contrato de matrimonio. Sólo hlibta la 
mayor edad es cuando el hombre es capaz de los actos !le 
la vida civil (artIculo ·~S¡8\. Regularmente el menor eltá 
bajo la patria I poteltad, y, en consecuencia, ni .i­
quiera tiene la administración de sus bienes; si no les es 
posible disponer de elloR á titulo oneroso, mucho menos es 
capaz de disponer á titulo gratuito. Si está emaucipado, 
la ley únicamente le da el derecho de ejecutar act08 de PU' 
ra adminiatr/lCÍÓn (art. 484); lo que implica la capacidad de 
donar, porque al donar el menor se !lespojaría sin ninguna 
compensación. Y nl siquiera ve elle!islador con buenos 
ojf)! 1M donaciones hechas por un mayor, porque hacen 
aalir 101 bienes de las familias; luego con mayor razón no 
pnede permitir al menor que disponga de sus bienes entre 
"V:i~os, A un. edad en que el hombre está expuesto A todas 
1$S seducciones de las pasiones y en la cual la ley debe 
protejerlo contra ia exageración de sus buenos sentimien­
tos. Luego no hay que distinguir entre el menor emanci­
pado y el que no lo está. (1) Pero si el menor estA emano 
cipado por vía de matrimonio, puede, en 8U contrato, 
otorgar á su c6nyuge las mismas liberalidades que el ma­
yor pudiere hacer; y la ley exige, en este caso, el consen­
timie~to y la asistencia de aquellos cuyo conseutimiento 

t Esta 811111 opinión geDoral, menos el di!l(\utim:ento de TouJlier, 
el eual DO se rnnda lO DiD¡dD prlDoiplo. (CoID_Deliale, pa«. 91, nd. 
Dlero 3 del arto 903; Demo!oDlI!e, t. 18, páa. 483, Ddm. nO). 
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se requiere para la validez de su mlltrimonio (arts. 1095, 
1309 Y 1!l98). E3f a eK~ppdón se justifica por el favor que 
el legisladcr di,peL." ;81 matrimonio; la experiencia 
prueba 'iue~ las donacioDe~ favorecen el matrimonio; por 
otra parte, la ley cubre la incapaCIdad del menor por la 
asistencia de ser IlRcentlientes Ó de la familia. 

La excepción confirma b. regla: la regla es, pues, que 
el IUenor no puede hacer dOl).8ción entre vivos. ¿Por qne 
la ley le permite que di~ponga por testamento cuando ha 
alcanzado la edad de diez y sei~ añosP El orador del Go­
bierno dice que, en las donacione~ entre "ivos, h ley pre· 
sume que el menor sería la víctima de sus pasiones; hmien­
tras que, en las disposiciones testamentarias, la aproxima· 
ción en la perspectiva de la muerte no le perlllitira ya oeu· 
pane más que de los deberes de familia ó de gratitud. (1) 
Esta es una presnnción mny débil. Si el menor tiene pa­
siones de las que la ley desconfía aacaso no podrá ceder á 
un impulso ciego cuando testa tanto como cnando dúna? 
Siempre se echa en olvido que la ley ha dispuesto. y que 
la sabiduría de la ley no podría ponerse en paralelo con la 
inexperiencia de un niño, á quien no se permite la enaje. 
nación de la más pequeña parte de sus bienes. ¡Y 8e le pero 
mite que despoje :1 BU familia I Verdad es que la ley no le 
collcede más que una semicapacidad. Fácilmente com­
prendemos una caplcidad restringida, en el8entido de 
que el iucapaz 80 vuelve capaz para disponer cierta cate· 
gorla de actos, los monos importantes, tale~ como los ac­
tos de administración. ¿Sería concebible que la ley diese 
al menor el derocho dA vender la mitad de susbienesP Es­
to carecería de sentido. Tampoco lo tendria, á nuestro jni. 
cio, declararlo capaz de legar la mitad de su fortnna é in­
capaz de legar la otra mil·ad. Mas lógico y más racional 

1 BigoLPrueneu, )j1xposiclón de moti~OI, nlílll. 7 (Loeré, t. 1\', 
P'g. 314). 
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habrfa sido mantener la incapacidad absoluta del menor 
para 108 actos á titulo gratuito como para los acto. á ti­
tulo oneroso. 

14i El menor de diez y seis ailos no puede disponer ~i­
no por contrato de matrimonio. El arto 903 no está con­
cebido en estos tórminos; d~spués de haber declarado que 
el menor de diez y seis años no puede de ninguna manera 
disponer, la lt'y agrega: "salvo)o que se determina en el 
capitulo IX del presente t.ítulo." En este capitulo IX nos 
hallamos con UII articulo concerniente al menor, y que di­
ce qne el menor no podrá, por contrato de matrimonio, 
donar al otro cónyuge sino con 'll consentimiento y la asis­
tencia de aquellos cuyo consentimiento se requiere para 
la validez de su matrimonio; y que con este consentimien­
to podrá él . donar todo lo que la ley permite al cónyuge 
mayor que done al otro cónyuge. Se pregunta sié_ta es la 
única excepci6n que el capitulo IX pone á ia incap!lcidad 
del menor, en cuanto á las donaciones que ·puede hacer á 
su cónyuge. Trátase también en ese capitulo de lu libera· 
lidades que los cónyuges se hacen durante el matrimonio. 
La cuestión está en saber si el menor pu",de donar á 8U 

cónjnge, en virtud del arto 1096. Generlllmente se admite 
la negativa, y no vemos en elLo la menor duda. ¿Cuál es 
la regla en eeta materia? La incapacidad del menor para do­
nar entre vivos. La ley establece una excepción re.pecto de 
las donaciones que el menor quiere hacer ásufuturocónyu­
ge por contrato de matrimonio. EHtaexcepción, como to·dss . 
ellas, es de interpretación rigurosa; as! es qua no se pue­
de extender á las donaciones que el menor qui~iera hacer 
durante el matrimonio. La excepciones no se extienden, 
aun cuando hubiese razones de analog!a; y en el caso de 
que se trata, no hay ninguna. Si la ley permite al menor 
qae done por uu contrato de matrimonio, es porque estas 
donacione8 favorecen el matrimonio: Una vez contraido el 
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matrimonio, tal razón cesa; la ley debe desconfiar de lasli­
beralidades que un menor ca.ado quisiera hacer á su cónyu­
ge. Y desconflt4 de ellas aun siendo mayor el esposo. y por 
esto declara que estas dORaciones son irrevocables. Se pre­
tende que la revocabilidad quita todo riesgo á las donacio~ 
nes hechas entre cóny uge~, y que siendo tales donaciones 
revocables, deben asimilarse á los te~tamentos. La res­
puesta es fácil y perentoria, 1,a donación hecha durante el 
matrimonio es una donación entre vivos; apela inmedia­
tamente al desposeimiento del donador. En verdad que él 
puede revocar; pero si se permitiera 81 menor la misma 
debilidad que lo inclinÓ á donar, le impedirla revocar su 
donacióu. A.I, pues, era preciso mantener el principio de 
la incapacidad. (1) 

143. El menor de edad, men(ll" de di.z y seis añoB, es inca. 
paz; llegado d la edad de diez y seis años. tiene una semica­
pacidad. ¿Cuándo puede decirse que ha llegado á la edad 
de diez y seis años? La opinión general es que los diez y 
Beis años deben ser cumplidos. N o vemos en ello ninguna 
duda, porque el texto resuelve la cuestión. El arto 903 di· 
ce: "El menor de edad infel'ior d diez y seis años." Ahora 
bien, el menor tiene menos de diez y Heis años eh tanto que 
no los cumple. 11'1 arto 904 dice: "El menor que ha llega. 
do á 108 diez y seis años;" ¿y, pu~ds decirss que ha llega· 
do á los diez y seis, cuando apenas ha entrado en au déci­
mosexto año? Se opone á esta interpretación un antiguo 
proverbin que dice que se tiene por cumplido sI año des­
de qlle empieza. Antes de citar un proloquio romano de­
berla verse ai el código lo consagra. En el caso qne nos 

1 Denegada, 12 ,le Abril de 1843 (Dalloz, "Disposiciones," náme. 
ro 232, ~), Burdeos, 18 de Dlolembre de 1866 (Dalloz, 1861,2, 125. 
Y una exoelente nota del Oompilador, en la qne están citados toda 
olaBe de autoridades. . 

P. de D. TOJIO :u--28 
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ocupa, 8e trata de una presunción, y ¿puede haberla sin 
ley? (1) 

144. El menor que tiene dieciseia años no puede dis· 
poner sino por testamento, y únicamente hasta la concu­
rrencia de la mitad de los bienes cuya disposición permi­
te la ley al mayor. Para saber lo que el menor puede do­
nar, hay, pues, que suponer que es mayor, calcular su 
disponible, con este carácter, y en seguida, tom!\r la mitad. 
Si no deja ressrvatarios, puede disponer de la mitad de sus 
bienes, porque si fuera mayor, podria dispouer de la to­
talidad. Si tiene ascendientes en llls dos lineas, habrla 
podido, aiendo mayor, donar la mitad de sus bienes; luego 
no podrá disponer más que de la cuarta parte; si no deja as­
cendientes sino en una 80la Hnea, el disponible general 
seria de las tres cuartas partes (art. 915), y el del menor 
aerá, por consiguiente, de las tres octavas partes. Si hliy 
hijoa, el disponible del derecho común es de la mitad, de 
la tercera ó de la cuarta parte, según que el difunto deje 
un.o, dos, tres hijos ó un número mayor; luego el menor 
no podría disponer más que de la cuarta, dI! la sexta Ó de 
la octava parte de su. bienes (art. 913). 

El dÜlponible del menor es el miemo, sea cual fuere la 
persona á cuyo favor dispone. Si el menor se casa, puede, 
por contrato de matrimonio, donar á su cdnyuge todo lo 
que la ley permite al menor que done (art. 1095). Durante 
el matrimonio, él no puede hacer donación á su cónyuge 
(núm. 142), y únicamente puede testar; ahora bien, la {!lcul. 
tad de testar está regida por el arto 90., y está limitada á la 
mitad de los bienes cuya disposición permite la ley al ma. 
yor. Se objeta el arto 109~ que aumenta el disponible ordi· 
nario cuando un cónyuge es el que dona al otro durante el 
matrimonio. Pero el arto 1094 no reglamenta una cuestión 

1 DDl'8IIt6n, t. 8°, pág. 216, ndm. 188. Demolombe, t. 18, pAIr. 430, 
Ddm.~8. 
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de capacidad sino de disponibilidad; rnientra~ que, en el 
caso de que se trata, tiene que saberse de qué es capaz de 
disponer el menor; y la capacidad del menor se rige por 101 

arts. 903 y 904, combinados con el1095. Para las donacio· 
nes por contrato de matrimonio, él es asimilado al mayor; 
para lostestamentofi, no disfruta más que de una semic.­
pacidad. sin distinción de ninguna especie. Y ni habla lu. 
gar á hacer distinciones. ¿Acaso la capacidad del menor 
aumenta cuando dispone en provecho de 8U cónyuge? ¿Está 
menos sujeto á reducciones? La jurisprudencia (1) y la 
doctrina (2) se hallan en este sentido. 

145. Acabamos de decir que 108 arts. 903 y 904 rigen 
una cup.stión de capacidad y no de disponibilidad. Basta 
leer esos artículos para convencerse. En tanto que el menor 
no tieue dieciseis añoe es incapaz; no puede de ninguna 
manera disponer, dice el arto 903. Hé allí una incapacidad 
absoluta fundada en la edad, es decir,. en la debilidad de 
la razón; es la aplicación de .Ia incapacidad general que 
pesa sobre el menor. Cuando ha llegado ti la edad da die­
ciseis afios, la ley le concede únicamente una semicapaci. 
dad, siempre á causa de su edad; su razón está má8 desa· 
rrollada; pero no lo está lo suficiente para darle una ca­
pacidad entera, porque siempre es menor, yen consecuen. 
cia, incapaz. Nada de común tiene la disponibilidad con la 
razón del que dilpone; aquélla no varia en proporción de 
la edad del disponen'e, sino que se determina según 108 
deberes que él tiene que cumplir y según la calidad y el 
número de los herederos que deje; mientras que el menor 
sigue siendo relativamente incapaz, aun cuando no hubiese 
ningún reservatario. ¿Por qué no puede él disponer más 

1 P.8r(~, 11 <1e Diciembre <1e 1812; Llmoge .. 15 de Febrero de 
182~; CI\IIlIOiÓIl, 18 de Agosto de 1838 (Dalloz, "Disposiciones," nú. 
mero 285). 

2 Durantón, t. 8~, ·pág. 217, núUl. 187; Domolombe, t. 18, págL 
"7, núm.42L 
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que de la mitad de los bienes, aunque no deje más que ca· 
laterales? No es en interés de éstos, sino porque es incapaz. 
Todos están ele acuerdo acerca de este punto, (1) De esto 
resultan consecuencias muy importantes. 

146. Un menor que tiene menos de dieciseis años otor­
ga un testamento; fallece á los veinte allos ó después de su 
mayor edad. ¿Será válido sn testamento al menos en los 
Hmites de la capacidad determinada por el arto 904? Para 
testar, se necesita tener el derecho de disponer en el mo­
m.3nto del acto; ahora bien, en tal momento, el menor era 
incapaz; de ninguna manera podía disponer, según los tér­
minos del arto 903; luego su testamento es nulo, por más 
que en el momento de su tIluerte haya podido dispor.er 
de todo 6 de parte de sus bienes. Esto no es más que la 
aplicación de los principioR concernientes á la época en la 
cual el disponente debe ser capaz. 

Si el mellor tuviese d;eciseis años en el momento en que 
testó, y si muere mayor ¿cuál es la cuantía ele los bienes 
de que él haya podido disponer? El ha legado su disponi­
ble, y ¿cuál es este disponible? ¿es la cuantla de hienes de 
que un mayor puede disponer, ó es 1:\ mitad de esa cuan­
tia? Por aplicación del principio que acabamos de t!'btable­
cer, d6be resolverse, sin duda alguna, que es el disponible 
arreglado por el IIrt. 904. En efecto, esta es una cuestión 
de capacidad y no de disponibilidad; y la capacidad debe 
etistir en el momento en que el testador: dispone; y en 
este momento el testador era menor y sólo dbfrutaba de 
una semicapachlad. Esto es decisivo. (2) 

14 7.. El cáluulo es el mismo cuando los herederos reser­
t Marcadé, t. 3!. pág. 407. núm. 2 (l. 108 arts. 903 y 904. Áubry 

y &11. t. 5!, pág. 605, not •• 2 y 3 del ]lf0. 688. 
~ Marol\(lé, t. 3!, 1,lIg. 408. n('tIl. 2 de 108 "rt •. 903 y 904. Mour­

Ión, Bepetieione8, t. 2", ]lág. 234. Esta es I~ doctrina. (le· tO.lOA 108 an· 
tores y de la ju~i8pru'¡.n6ia. C".a(,ión. 30 de Ago.to ,l. 1820; Ore. 
noble, 7 (le Julio de 1811;BruselM. 3 de Febrero 1829 (Dall z, "Dis­
poaiolonee," núm. 286; Pasicris;a,l827, pág; 269, Y 18~p6" .42¡. 
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vatarios renuncian ó son excluido. como indigJ)os. En 
este caso, no hay más que here 'eros reservatarios. Si se 
tratara de un mayor, todo sería dispolJible: el menor pue­
de disponer de la mitad de lo que un mayor puede dispo. 
ner; el dioponible será, pues, la mitad de los bienes. Se 
objeta que esto es confundir la disponibilidad con la in­
capacidad; que la capacidad se determina en el momento 
del acto y que no pueden modificarla los sucesores pos~ 
riores al fallecimiento. Sin duda que la capacidad tiene 
que determinarse en el momento del acto; y en tal mo­
mento, el disponente era menor, luego no tenia más que 
una semicapacidad. ¿Pero cómo Be arregla esa semicapa. 
cidad? Por la del mayor; el menor puede donar la mitad 
de los bienes de que el mayor pue(!e disponer conforme' 
la ley. ¿Y qué momento se con,idera para determinar la 
cuantía de que el mayor puede disponer? Se ti!llle en euen· 
ta la calidad de los herederos que se presentan á su suce­
sión; 1 uego si los reservatarios renunci~n, todo viene á ser 
di'ponible para el mayor, y, en consecuencia, el menor po­
d!'tí disponer de SUB hienes. (1) 
Lo~ autores que estamos combatiendo admiten el prin­

ei pio. Es preciso, dicen ellos, determinar la cuantía de 
los bienes de que es capaz el menor de disponer, no con­
forme á la cali,lad de los herederoR y tÍ 8U número al ce­
lebrarse el acto, sino conforme al número y tÍ la calidad 
de los herederos que existan al fallecimiento. Si, al otor­
garse el testamento, el menor tuviese padre y madre, y si 
éstos hubiesen fallecido en la época de la muerte de aquél, 
de suert,e que no quedaran mas que colaterales, el menor 
habrá podido disponer dé la mitad de SU8 bienes_ (2) La 

1 Bllyle.Moui1lnr(j Robro Grenier. 1..4°, pilg. 94, nota A. ED sen­
tillo oontrarío, Ouín·n.li.le. I'ág. 130. IIrt •. 913 y 914, núm. 16; De­
mololllbe, t. 18, pág. 451, núm. 426; Aubry y Rao, t. 6', pág. 1114, 
pío 688. 

2 Demolombe, t. 18. pág. 455, lI'U]l. 428, se¡tín Demant¡·, t. ", 
pág. DO, núm. 32 bu, 3°. 
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única dificultad está en saber si debe aplicarse el mismo 
principio al caso de renuncia. SI, á nuestro juicio, porque 
la renuncia tiene efecto retroactivo (art. 785); á los here­
deros reservatarios se les tiene por no haber sido nunca 
herederos; luego se les tiene por no haber existido alabrir­
le la herencia; por lo tanto el disponible del ¡¡¡enor debe 
calcularse como si éste no dejara colaterales, lo que con­
duce á la conclusi6n de que él puede disponer de la mitad 
de su8 bienel. 

148. Si el menor excede la cuantía de los bienes de que 
la ley le permite disponer ¿será nulo el legado ó únicA.· 
mente reductible? Si se aplicara exclusivamente el prinM 
cipio de la capacidad, habrfa que decir que el legado es 
nulo, como hecho por un incapaz. Pero la incapacidad 
no es, en realidad, absoluta sino cuando el menor tiene 
menos de dieciseis años; en este caso, el testamento el nu' 
lo. Cuando el menor tiene dieciseis años, su incapacidad 
no es más que relativa; dentro del llmite de lo que él 
puede disponer, eij capaz; su incapacidad no empieza aino 
cuando él se sale de dicho limite. Esto equivale al. decir 
que el testamento es válido en la medida de lo que el me­
nor ha podido disponer; en cuanto al excedente, el legado 
es nulo; y, cuando una disposición es válida por cierta 
cuantía de bienes, y nula por lo que excede de ésta, se la 
reduce. 

¿Conforme á qué principios se hará la reducción? Hay 
acuerdo en decidir que deben aplicarse las reglas genera­
les que rigen la reducci6n en materia de reserva. Sin em­
bargo, no se trata de disponibilidad en este caso. Si el 
menor instituye un leg~tario universal y si muere dejando 
parientes colaterales, no hay entonces reserva; no oblltan­
te, el menor no ha podido disponer más que de la mitad 
de sus bienes; as! es que 108 herederos legitimos pueden 
promover la reducción. Aun cuando no haya reserva pro-
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piamente dicha, hay bienes indisponibles; luego, por aDa­
logía, debe aplicarse lo CJue el código dice de la reducción 
<le las libe~alidades ']u' menoscaban la reserva. El prin· 
cipio de donde deriva la indisponibilidad es diferente, pe. 
ro el efecto es el mismo. Por una parte, la indisponibili. 
dad se lleriva de la incapacidad del disponente; por otra 
parte, se deriva de la calidad de los derechos; pero esto 
no impide que haya exceso en las disposiciones y que, 
por consiguiente, hlIyan de reducirse. La reducción tiene 
por objeto, en ambos caso>!, hacer volver los bienes indis­
ponibles á la sucesión ab intestato. Como el objeto de la 
acción es el mismo. natural es que Sd apliquen los mismos 
principios. Luego si, además delleglldo universal, hay le' 
gados á titulo universal y á titulo particular, se reducirán 
todos ti marco por franro, como lo exige el arto 926, sin 
hacer distinciones entre las diversas especies de legados. 
Esto se funda también en la razón, pnrque la decisión del 
código está basada en la intención probable del disponen-
te. (1) • 

149. ¿La porción de bienes de qne la ley permite al me· 
nor q ue di~ponga, constituye una reserva? Ciertamente que 
nó; por lo común, dicho; bienes los recogen los reserv~­
taTÍos, porque el menor que fallece deja con la mayor fre­
cuencia ascendientes; pero también pueden recogerlos al­
guno~ colaterales, los CUII[¡~S nunca tienen derecho á una 
reserva. Los herederos, rescr vatarios Ó no, toman, ti. titulo 
de herederos, los bienes de que no ha podido disponer el 
menor; porque dichos biene~ se encuentran en la sucesión 
ah int.stato, si el meuor no los ha donado, y vuelven ti ella 
por efecto de la acción de reducción, si el DalDor dispuso 
de elloB. Ás! es que volvernos al dominio de los principios 
que rigen la sucesiún ab intestato; por lo que la partici6n 

1 Durantón, t. 8", pág. ;ns, núms. 189 y 190. Demolombe, t. 18, 
pAgo 456, nÚDII. ~9 y 430. 
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de 101 bienea indisponibles ~e hará conforme 111 derecho 
camón. El principio es generalmente aceptado, pero SU 

aplicaci6n da lugar á muchas dificultades. (1) 
Una ,le ellas, en nuestro sp.ntir, no tiene duda. El menor 

instituye un legatario univ~r8al; ¿éste tiene el derecho de 
ocupaci6n? Para que la cuestión pueda presentarse, hay 
que suponer que no hay reservatario, porque éstos tienen 
el derecho de ocupaci6n preferentemente al legatari6 nni··' 
versal (art.. 1004). Si el menor deja colatPrales ¿ellegata. 
rio universal queél ha inslituillo tendráel derecho de ocu· 
pación? N6, y por la excelente razón de que el legatario no 
es universal. Para ser legatario universal es preciso tener 
un derecho, al menos eventual, á la universalidad de los 
bienes que el testador dejó. Ahorá bien, el menor jamás 
puede di~poner de todos .us bienes; luego no puede cons. 
tituir á. un lega.tario universal; aquel á quien ha legado 
todos BUB bienes no tendrá má~ que una parte en e1106; as! 
es que será un legatario ú tItulo universal, y, como tal, no 
puede tener el derecho de ocupación (art. 1011), (2) 

4050, El menor deja padre y madre, ó a<cendientes en 
las dos lineas y colaterales que no son hermanos y herma· 
nae. El lega un disponible á un extraño. En esta primera 
hipótesis no hay ninguna dificultad. El menor puede dis­
poner de la cuarta parte de sus biene~; las otras tres las 
recogen IIUS ascendientes; la reserva de éstos no es más que 
de las tres cuartas partes; en cnauto á la tercera, tienen 
derecho á ella en ou calidad de herederos. Pero ,uponga­
mos que no haya ascendielltes más que una línea, y en la 
otra colaterales que no SOIl hermll.nos y hermanas. ¿Cómo 
le hará en este caso la partici.ín de los bienes d~ que el 
menor no ha podido disponer? La sucesión es de 24,000 
francos, deducidas todas las deudas; siendo la reserva del 

1 Aubry y RIIn, t. 5·, pág, 605, nota 2. 
2 CompC.r_ Poltlera, 2~ <le Enero d~ 1828 (Dan"., "Disposicio­

nes," n6m, 791), y Demolombe, t. 18, pág. 452, n6ro. 427. 
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a.~cendiente, de la cuarta pute, un mayor de eda.d ha.brla 
podido disponer de 18,000 francos, luego el menor no pue­
de donar más que 9,000 franco •. ¿Cómo se diRtribuirán 108 

15,000 francos re.tantes? Conforme al derecho comúu, es 
decir, entre las do~ líneas por mitad; luego el ascendiente 
tomará 7,500 franco', y 101! colaterales tomarán la otra 
mitad. La corte de Auger. asl lo resuelve, y la mayor 
parte de los autore~ enserían la. misma opinión. Han pro­
pue~\o otro sistema, calculando distributi vamente la par­
te de que el menor habrla. podido disponer respecto de BU 

ascendiente y respecto de sus parientes colaterales. Si el 
testador, dicen, hub;ese sido ma.yor, habrla podido dispo­
ner de 18,000 francos; ¿de dónde habría él tomado dicha 
suma? Si él no hubiese testado, los 24,000 rraocos se ha­
brlan distribuido eutre su R8cehdiente y los colaterales por 
mitad, es decir, 12,000 francos por cada línea. Al dispo­
ner de 18,000 francos, él t!>ma 6,000 fraucos á' su ascen­
diente y 12,000 á sus pariente8 colaterales; el menor no 
puede quitarles más que la mitad, es decir, 3,000 franco~ 
al nRcendiente, 6,000 :\ los cob.terales; luego el ascendiente 
uebe tener 6,000 trancos por su reserva, más 3,000 francos 
de los que el menor no ha podido di 'poner con perjuicio 
suyo; quedan para los colaterales los 6,000 francos que el 
testador no ha podido quitarle. en razón de su menor edad. 
La corte de Angers ha rechazado semejante sistema. Toda 
sucesión, dice la sentencia" deba distribuirse conforme al 
derecho cllmún, á menos que la ley establezca una excep­
ción ú la regla. Cuando hay ascendientes en concurso con 
colaterales, la regla quiere que la sucesión se distribuya 
por mitad entre los pariente. de amblislíneas. ¿Existe una 
excepción de esta rtlgla? El arto 915 establece una ¡¡¡avor 
de los ascendientes reser\'atarios; si la partición igusl no 
les da la cuantla de bienes que les está reservada, tienen 

P. de u. TOllO XI-29 
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derecbo á separar BU reserva de la masa. ¿Hay otra excep­
ción en el CaBO del art. 904? NÓj la ley no se ocupa de la 
partición de los bienes de que el menor no puede disponer; 
por esto sólo la partición queda sometida al derecho comúu, 
lo que ea decisivo. ¿Se dirá que el cálculo de la porción 
dispollible y de la ¡ndisponible debe hacerse distributiva­
inellttl respecto de los demlh herederos, ascendientes y co' 
lateralesP La objeción esto\. en contra de los que la avanzan, 
porque introducen en la ley una distinción que no existe 
en ella y que ningún principio autoriza. (1) 

151. ¿Hay que seguir el mismo principio si el menor ha 
,lonado IU disponible ti un ascendiente? Se ha fallado que 
éate último podrá reclamar desde luego como legatario la 
cuantla de que el menor puede disponer respecto del co­
lateral, es decir, de 12,000 francos en una sncesión de 
24,000, y que, en seguida, como heredero, de la mitad de 
la otra mitad; de ruerte que él tendrla por todo 18,000 
francos; quedarían 6,000 al colateral..(2) Esta parti<;ión es 
contraria al principio que se sigue en la hipótesis de que 
el disponible le ha donado ti un extraño. ¿La constancia de 
que el disponible .e ha legado á un ascendiente cambia el 
modo de partición? ¿aumenta la reserva del ascendiente? 
Nó. por'tulI el disponible del menor es extraño ó. toda idea 
de reserva; la ley lo disminuye, no en rllzón de la calidad 
de )08 herederos, ~jno en razón de 1 .. edad del di. ponente. 
Luego hay que proceder siempre conforme al derecho co­
mún. El disponible del menor es el mismo en la segunda 
hipótesis, 8upuesto que los herederos son los mismo"; es de 

. 9,000 francos; quedan 15,000 por distribuir entre el ascen-

1 _gers, \6 de Junio de 1825 (DalJoz, "Diopo.icloneil," núme­
ro 783, }') Dnr"ntón, t. 8~. pl\g. 220, núma.l02 y 193. Anbry y Ran, 
t. 5', P .... 80A, nota 4 del § 688; llel1lolomb~, t. \8. pé,g. 457, núme. 
ro 432; Troploog, t. 2°, nÚID _ 8\9, pég. 283 de lIó ediCIÓn belga. 

II Aix, 9. d. Jnlio <le 1838 \DalJoz, "DispoBioionee," nWn. 689, 2°) 
Bonen, 21 de Febrero de IBM (DaUol, 18~7, 11, 36). 
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cliente y el colateral, lo qlie da un total al ascendiente de 
16,500 y al colateral de 7,500. ¿Qaé es lo que oponen ti. 
este modo de particióu? La corte de Aix dice que viene t!. 
pbrar en una consecuencia monstruosa. Troplong la llama 
Qbsurda: héla aqui. (1) Si, en lugar de un ascendiente, el 
menor hubiera dejado en la mi81lla Hnea un colateral, ha­
brla podido donar á este colateral la mitatl de 8U8 bienes 
por manda especial, y el colateral habría tenido de más la 
otra mitad, es decir, lss tres cuartas partes. ¿Se concibll 
que el menor pueda dor.nr menos á un ascendiente que á 
un colateral? Nuestra respuesta es que la ley as! lo quiere, 
8upuest<5 que, por una parte, fija el disponible, no de una 
manera distributiva respecto de 108 diver.os herederos, 
sino en razón de la presencia de un ascendiente, y que, por 
otra parte, los bitmes indisponibles debeu distribuirse con­
forlne al dertcho común, supues~o que la ley no establece 
ninguna excepción. ¿Con qué derecho la opinión contraria 
fija el disponible en la mitad de 10B bienes? Porque el me­
nor, dicen, habría podido qni~ar esa mitad al colateral. 
Nosotros contestamos qne esa no es la regla establecida por 
el art. 904. Conforme á la ley, se debe suponer que el me­
nor es mayor. Siéndolo, podrá disponer de 18,000 francos; 
luego, como menor, puede donar 9,000 y no 12,000. Y J,Có. 

mo se distribuyen los bienes no disponibles? Conforme al 
derecho común, es decir, por mitad. ¿Con qué derecho le 
establece una excepción á la ley comúú? El reHultado es 
IIbsurdo. Y ¿qué importa? El absurdo de la ley no es una 
razón para apartarse de ella. (2) 

152. Hay ciertos puntos sobre los cuales tilles estt!.n de 
acuerdo. Como la partición de los bienes comU'lea se hace 

1 Aix, senteocia preoitada de 9 de Julio de 1838. Bruselu, 11 de 
Agosto de 1840 (Pa.icri8ia, \84(1, 2, 197). Troploog, t. 2", núm. 822; 
Demolombe, t. 18, pág. 466,2, nñm.43lí. 

2 Coio_Dolialo, pág. 131, núm. 19 del arto 911í. Bayle_Xouillard, 
sobre Grenier, t. 4°. pág. 92, nllm. 683, glU7ter, nota 8; Aubry. y 
Rau, t. 6', pég. CIOO, pota 5 del pro. 688. 



228 DONACI(,!lBS y TBtT.&XBlITO •• 

conforme al derecho común, los ascendientes pueden in­
vocar el beneficio del art. 915, por cuyos términos los as­
cendientes en concurso con colaterales son los únicos que 
tienen derecho á los bieríeH que .e les re~ervan en el caso 
en que una partición con colaterales no les diese la cuan­
tia de biene,i en que se fij" la reserva. Supónese que el 
menor deja padre y madre y hermanos y hermanas; él h!l 
legado 8U disponible á un eJLtraño; su sucesión es de 20,000 
francos. Siendo la reserva del padre y de la madre de la 
mitad de los bienes, un mayor habría podido donar 10,00e 
francos, el menor no puede di.poner má'l qua <le 7,000 
francos. Quedan 15,000, que si 8e distribuyeran conforme 
a\ derecho común, pa(lre y madre no tendrlan más qu~ 
7,500 francos; luego su reserva no serla Integra. Ll~gado 
es el caso de aplicar eJ arto 815, donando al padre y ma' 
dre 109 10,000 francos que constituyen su reserva, y,los 
hermanos y hermanss no tendrán más que 5,000 fran­
cos. (1) 

El padre y la madre pueden aun inlocar el dispollible del 
ar&. 754, que da al que de ellos sobreviva, cllando está en 
concurso con cola torales, el usufructo de la tercera parte' 
da los bienes ó. los que no aucede en propiedad. E~to se 
admite generalmente y no vemos en 0110 dnda alguna, ó. 
pesar del disentimiento de algunas sentencias. Como la 
partici6n tiene que hacerse cenforme al dereJho común, 
¿por quá no haLla de aplicarse el arto 754 tanto como los 
demá.q artlculos "De I&s Sucesiones" que rigen la p,arti­
ciónP Se han atenido 11101 términos <lel arto 754, que dice: 
"En el caso del articulo pre\Jedente;" ahora bien, este aro 
tlcnlo .upone que la suclosi6n recae por mitad en 101 08' 

cendientes y por la otra mitad en lo~ parientes más cerca· 
nos de 111 otra llnea, mien~ras que la 8ncesió'1 no_se. distri· 

1 Coln-Delielo, p{¡g. 180. n(lm. 17 itel ort. 015. Troploog, t. 2?, 
111101. 8t9, (pAg. 281 de la llI1iolón lM)lga). Deonolombo, t. 18, pt\¡1_ 
lIa ~ D11I11. i:/a. 
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buirá por mitad si se supone qU9 el disponible es legado 
al auperviviente de los padres. lIé aqullo que puede lla· 
marae una interpretaci&n judaica. Hay, en el ca10 de que 
8~ trata, dos sllce~i!lne.~, una te~tamll;'ltaria y otra ah int48' 

tato; ahora bien, c~ta última se dividE> llreeisamentc como 
lo de:erminl\ el arto 753; lllego el 754 es aplicable literal­
mente. (1) 

§ m-DE LAS MUJERES CASADAS. 

153. Sobre la mnjer en salla pesa la incapacidad; en con. 
secuencia, ella no pus,le celebrar ningún acto juridieo sin 
autorización del marido ó del juez. Por apliclciún de este 
principio, el arto 905 decide que ella no puede donar en­
tre vi VOd sin estar autoriza<1a para. ello; pero 8Í puede, sin 
ninguna. autorización, disponer por medio de. te,tamento. 
Ya dimos las razones de esta di~tinci6n al tratar de la in· 
capacidad de la mujer casada (tomo S ? , núm. 99). 

El arto 905 da margen á algunas dificultades qua ya he· 
Ilh)~ examinado 6 que examinarémos en otro lugar. ¿Puede 
la mujer, sin autorización, hllcer una donaci&n á BU cónyuge 
durante el matrimonio? Nó, supuesto que semejante libe­
ralidad es una donación y no un testamento. ¿Puede la 
mujer di!poner de su mobiliario á titulo gratuito cuando 
está separada en biened? N6, porque el arto 905, que se re. 
fiere al 217, comprende ha.ta el CIIlIO en que la mujer está 
sepa.rada en bienes; insistirémos acerca de este punto en el 
titulo "Del Contrato <1e Matrimonio." (2) 

Existen donaciones que estún di8p~ns!ldag <le las formas 
ordinarias; tales son los UOllntivo! manuales y las libera­
lidades otorga<la~ en la forma de un contrato Q titulo oue· 

1 VÓllnse las 8utori.!adc8 eltlu!1I8 por DemoloDlbe, t. 18, pág. 471, 
flúm.437. 

2 Ooln-Dollolo, PÍlg. 96, nÚID. , dol arto D06. DIII'BIlt6o, t. 8'1, p," 
glna B; Ddm. lIf8. 



rOBO. ·.Qlliere decir esto que la mujar puede hacerlos sin 
eltar auoorizada para eIloP Nó, porque la autorización no 
e8 una forma instrumentaría, sino uu requisito en razón 
de la incupacidad de la mujer, y esta incapacidad ea ge­
neral, y se estable Col para todos 108 IICtos jurldico~, lo me. 
nos que la ler haga excepción, y no la hay para laa (lona­
cioneH disfrazadas ni para los donativos manuales. 

,¡Qué C08a es la autorización, y en qué formas se conce­
de? ID código remite al titulo "Del Matrimonio," y ah! es 
donde se encuentra el lugar de esta materia. ~l arto 905 
contiene una aplic~ción de este principio; exige la asisteB­
cia ó el consentimiento especial del marido; la asistencia 
el la autorización tácita, el consentimiento es la autoriza­
ción expresa. Esta debe (larse por escrito. dSe necesita un 
eBcrito auténtico en razón de la solemnidad del actoP Nos" 
otrol hemol kemol examinado la cuestión en el titll10 
"Del Matrimonio (t. 8 ? , núm. 119). 

Queda por .. ber lo que la mujer pue"e donar. La &0111-
eidn de la cllestión depende de loa diversos regimenes ba· 
jo 101 cualea puede la mujer C&8arse. Aplazamos esta cues­
ti6n para el titulo "Del Contrato de Matrimonio:' 

§ IV.-DE LAS DEMAS INOAPACIDADES. 

164. Loa quebrados son desposeidos de la administra­
ción de sus bienes desele el día en que 8e declara judicial­

. mente la quiebra (ccS.1igo de comercio, arto 442): de.de tal 
dia no pueden ya hacer una donación. 8i pueden testar; 
el teetador no causa ningún perjuicio lo 108 acreedores, su­
pUNto que están pagados antes que los leglltario8. En 
cuanto lo las donaciones hechas antes de la aperlura de la 
herencia, remitimos al código de comercio (articulos 444 
y 4(7). 

155_ El decreto de 18 de Febrero de 1809 dice que las 
religiolAll hospitalarias DO pueden, por medio de aet()i 811-
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